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SECCION RELIGIOSA
MIERCOLES.—S. Macario ob, conf. y S. Escequiel 

profeta.
JUEVES.—S. León pap. conf. y dr. y S. Antifas 

mártir.

GACETA
SUBASTAS

Segrutaria de la Junta de Almonedas de la Di
rección GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL.—B1 dia 24 
del actual, á las diez le la mañana:

Arriendo de las tierras comunales del pueblo ríe 
San Mateo de esta provincia, que se componen de 
lid loanes ó balitas. Tipo, pfs. 7.5‘45 anuales.— 
Pliego, (iaceta de ayer.

MILITAR
Servicio de la plaza para el dia 10 de abril de 1889
Parada y vigilancia, los cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el señor coronel don Nicolás Jaramillo.
De imagina ia, otro, don Leandro Carreras,
Hospital y provisio s, número 3, i.® capitán,—Re

conocimiento de zacate y vigilancia mont da, Arti
llería.—Paseo de enfermos, .artillería —Música en la 
Cuneta, de 7 à 8 de la noche, núm. 3.

De Orden del Bxcmo Sr. bri, «dier, gobernador 
interino.—El teniente coronel, Sargento mayor, inte
rino, José Grarcia.

MÚSICA
La banda del Reg. de infantería Magallanes n.’ 3, 

ejecutara osia barde, en el paseo de la Luneta, las 
piezas sigumnies:

1.® Paso-doble.
a. ° «Gentileza», polka —Gobbaerts.
3 .® «Rosario», gavoia—Mata.
4 . ° <L‘Lnion fa.t ia Force», overtura.—Ganivez.
5 .® «Mi en ue o», valses.—Waldteufeld.
6 .® «Rendez vous», mazurka—Metra.

CORREOS
Por el vapor inglés Lamin g ton, que saldrá de este 

puerto pa a el de Liverpool haciendo escala en Iloilo, 
mañana, á las diez del dia, esta Gfntral remitirá, á 
las ocho de la misma, la correspondenci que haya 
para lioilo. Antique, Gápia isla de Negros y Gon- 
cepcion,

—Por el id. Salangas, que saldrá de este puerto 
para el de su nombre y escalas el 11 del actual, á 
las seis oe la mañana, se remitirá, á las diez de 
la noche del dia 10, la correspondencia que haya para 
dicho punto, Mindoro, Taai y Bauau.

Manila, 9 de abril de 1889.—El Jefe de servicio, 
E. Llamas,

PUERTO
BUQUES FONDEADOS,

Nombsbs. Banderas. Procedemcias.

V. Visayas. , . Española. . , . Gatbalogan.
V. Herminia . . Idem ...... Bulan.
V. Daíila . . . Idem.................... Tacloban.
V. Taal .... Idem................ Bo:ic.
V. Bacolod. . . Idem................ Unisan.
V. Batangas . . inem ..... Batan gas.
V. España. . . Idem ..... lioilo
G. Rio Lima . . Portuguesa. . . Makassar.
B. Felippo . . . Italiana .... Amberes.
V Gonbüdia . . Inglesa ...» Lóndres.
V. H ng>mn. . . Idem ..... Gla.sgow.
V. Lamintong. , Idem........lioilo.
V..Nanzing. . . Idem.Hong - kong y

Smuy.
V. Thetie . . . Idem................Bankoc.
V. Provincia . . Idem................baigon.
B. Strathay. . . Idem................ Idem.
B. Tarnae . . . Idem................ Balabac
B. Northerempere Idem.................Newcastle.
B. Kate F. Troop. Idem................ Idem
F. Elleu A.Read. Idem................. San Francisco de

Galifornia
P. Hilaria ; . . Idem.......... Idem.
F. Australia . . Idem. Melvourne.
V Sarttie . . . Francesa. . . . Saigon.
V. Prince Albert 

Belgique. . . Idem ..... Newcastle.
B. Borghild. . . Noruega.... Idem.
V. Septima. . . Alemana. . . . Hong-kong.
F. Fraudse, . . Americana. . . Kobe
F. W- H. Lincoln Idem......Saigon.
B, Panay . . . Idem........Iloilo.
B. Eduard May . Idem........ Idem.
B. Samuel W. Nic

kerson .... Idem................Idem
B. Westernbelle, Idem................Nagasaki.
B. JohnD. brewer Idem...................Honolulo.
F William S.Ro- 

tek...............Idem.....................Sidney.
V. Vorwarts . . Idem ..... —

MOVIMIENTO DE BUQUES

ENTRADAS DE ALTA MAR.
De Bankoc, vapor inglés «Thetie», en 6 dias, su 

capitán Mr. J. Gameron, tripulación 21, con 4G0 to
neladas de lastre de agua: á Smith, Bell y Comp.

De Hong-k. ng y Emuy, v por inglés «Nanzing», 
en 211 hias del último punto, su capitán mister 
R. Talbot, .ripulacion 38, con 500 toneladas de carga 
general: à Smith, Beil y Comp.

ENTRADAS DE CABOTAJE.
De Dagupan, panco «San Migue’», en 4 dias, su 

patron Felipe Quimosin, tripulación 10, con 950 ca- 
vanes de arroz: á don Alejandro N. José.

De Galbayoc, berg.gta. «Minerva», en 3 dias, su ca
pitán don Leonardo Mendezena, tripulación 15, con 2087 
picos de abacá: á W. Blodgett.

De Dagupan, pontin «Israeli, en 4 días, gu patron 
Mariano Laurel, tripulación 11, con 1430 cavanes de 
arroz: al chino Sy-Tay,

De id , pailebot «Preciosa», en 4 dias, su patron 
Félix Donato, tripulación 13, con 1450 cavanes de 
arroz: á Julian Siap.

be Bonga on, panco «Soledad», en 5 dias, su arraez 
G. Bautista, tripulación 8, con 40 toneladas de ma
deras: á eochs y Comp.

De Ganduu, goleta «Magdalena», en 6 dias, su pa- 
tr, n A. Ar iso, tripulación 1?, con 40 toneladas de 
varios efectos: á don Isabe o Paniaiico.

De Aparri, berg.-gta, «i.auria», en 8 dias, su capi
tán don Linorm bidarie, tripulación 15, con 845 fardos 
de tabaco: à don Albino Goyeuechea.

salidas de cabotaje.
Para Gaoayan, panco «Sta Gatalina», su arraez 

Juan Quituriano, tribulación 10, con 10 toneladas 
de lastre.

Para batan, en Gápiz, pailebot «Ntra. Sra. del Ro
sario», su patrón R. Aquino, tripulac on 9, con 25 
toneladas de lastre.

Para Romblon, pailebot «Germanita», su patron 
Pablo de la Cruz, tripulación 8, con 25 toneladas de 
lastre.

MEMORANDUM PARA HOY
A las 0 m. Vapor para Cavite.

» » » Id. para Orani, escalas y Mariveles.
A las 7 m. Id. para la Laguna.
A las 9 m. Id, para Bulacan.
A las 10 m. Sale el vapor «Bacolod» para Uni- 

aan y Lucena.
A las 12 m. Id. id «Taal» para Boac, Masbate, 

Nueva Gáceres y Daet,
A las 2 t. Vapor para Gavite.
A las 6)4 t. Música en la Luneta,
A las 8 n. Martillo de Genato y Comp., Escolta 

86.—Varios muebles, una berlina tres 
por ciento, un billar y un armo- 
nium.

A las 9 n. Función en el circo de Ghiarini.
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NOMENCLADOR
Filipino.
Español.
La Puerta del Sol
Europa .
Villa de París. ,

BAZARES
Escolta.
Idem.
Idem.
Idem.
Real, Manila.

BOTICAS
Jacobo Zóbel............................... Real.

CAFÉ Y RESTAURANT
El Recreo. . . . . . . S. Jacinto.

CAMISERÍAS
Torrecilla Compañía . . . Escolta.

MARTILLOS
Federico Galero ....
Genato y Compañía .
J. Gutierrez. ....

SASTRERÍA.
Lorenzo Gibert ....

Escolta.
Idem.
Pje. Norzagaray

Escolta.
CARROS FÚNEBRES.

A. Garchitorena. .... Escolta.
COMESTIBLES

La Castellana.................................... Escolta.
CONSIGNATARIOS

Aldecoa y Compañía . . .
Mensajerías marítimas 
B. G. Tan-Auco..............................
Compañía general de Tabacos.
F. L. Roxas.....................................
José Reyes .....................................
Larrinaga y Echeita ....
Muñoz, Hermanos y Sobrinos .
Smith, Bell y Comp, 
Macleod y Compañía. 
Inchausti y Compañía 
N. Font.............................................  
Warner, Blodgett y Compañía.

DENTISTA

Conrado Martell..............................
DESTILERIA

Inchausti y Compañía
ESPECIALISTAS

Doctor Tornel..................................
Doctor Biada .....

FABRICAS Y
La Insular . , . .
Flor de la Isabela 
La Perla Española .
La Constancia. .

TABAQUERIAS
. . Echagtie, 45.

B. de Looban. 
Jólo.
S. Marcelino.

FOTOGRAFOS
Francisco Van-Gamp.
Francisco Pertierra ....

Anloague.
Idem.
Nueva.
Goiti.
C. de Jólo.
Barraca.
P. Moraga.
Idem.
Idem.
Muelle del Rey.
Idem.
Idem.
Pza. Cervantes.

Elscolta.

Tanduay.

Iris, G.
S. Sebastian,

Escolta.
Garriedo.

IMPORTACION DE COMESTIBLES

Ed. A. Keller y G.* . . . . Martinez.
Louis Gènu..................................... Jólo.
Inchausti y Gomp.............................Riverita.

LIBRERIAS
Diario de Manila. . . . . Magallanes.

SERVICIO METEOROLOGICO
obsbrvágionbs correspondientes

i LAS 10 h. A. M. Y 4 h, P. M. DEL 8 DE ABMIL DE 1889,

Nota.—Estado del tiempo probable hasta mediodía 
del 10: «Los barómetíos estacionarios, y el tiempo con 
las indicaciones de ayer.»

10 BE ABRIL BE 1889

UilH BEI BIBBO
Días pasados nuestro apreciable co

lega El Comercio, publicó un articulo 
sobre uoa cuesinn de rey y de in
terés mercantil, que él mismo Cali
ficaba de grave y de importante, y 
que indudaniemeiite reune la grave
dad y ra importancia atribuidas.

¿El novísimo Godigo de Comercio 
tiene en alguna de sus disposiciones | 
efecto 1 fetroRCtiv o? A esta pregunta 1 
puede Ieducirse la cuestión propuesta ' 
por El Comercio, y así loimuiada, es 
casi seguio que niiig'un jurisconsulto 
contestaría en seniiuo alíimativu.

Mas, sin embaí go, er colega hace 
pública una nuda que le asalta, mo
tivada por la interpretación que cree 
encontrar dada á los artículos que 
regulan ia institución del Registro 
mercantil, por alguna de las dispo
siciones adjetivas: y, ai parecer, existe 
por lo méiios cierta coníusiori que 
puede dar origen a ese criterio re
troactivo excepcional, engendrauor de 
considerables perjuicios y de uua po
sible pertuihacioii en el campo de las 
relaciones mercantiles.

Por 10 ménos, es un hecho, que 
hemos procurado comprobar, que en 
el Rcgistio de Maima se acepta como 
buena esa intcrpietacioii que tanto 
extraña ai Comercio’, y esto basta 
para dar inteiea de oportunidad, a la 
discusión del tema.

Nosotros, hoy por hoy, no vamos 
á hacer otra Cosa que poner Clara
mente de maiiihestu el origen de la 
duda der Cuitga, reproduciendo ios 
textos legales en que se apoya, a fin 
de que la Prensa vea la gravedad de 
consecuencias de esa interpretación y 
estudie a fondo el asunto, como noso 
tros prometemos hacerio también, des
pues de consultar aún mayor número 
de antecedentes.

Dice el artículo 1.’ del Código:
«Sun comerciautes, para ios efectos 

»de este Gudigo: 

»2.“ Las compañías mercantiles ó 
sindusti laies 56 constituyeren con 
» arreglo a esto úoaigu.»

Añade el art,’ 17:
«La. inscripción en el Registro mer- 

»cantii sera potestativa para rus co- 
»meiciantcs particulares, y obligatoria 
»para las sociedades que 56 consti- 
luyan con arreglo a este Goaigo o 

»á leyes especiales, y para los nuques.»
Por su parte y en cuanto á ios efec

tos del Registro, he aquí lo que ex
presa el art.’ 24:

«Las escrituras de Sociedad no re- 
Bgisiiaüas, suitiran electo entre ios so- 
Bcios que xas otorguen; pero no per- 
y>judicarán a teictla ptióuua, qmcu. 
Balo podrá utilizarlas en lo
favorable.^

El dice;
«Los documentos inscritos sólo pro- 

Büuciian eitciu legai en perjuicio de 
Bttrceio, desde la fecha de su ins- 
jfcripcion, siu que puedan invalidarlos 
louos, améliores ó posteriores, no re- 
>gistraüos.»

El articulo ,30 dá carácter de pubü«

cidad y de protocolo de fé mercantil 
al Registro.

Completa, esta doctrina sobre ins
cripciones el art. 119, al consignar que:

«T’ida comoañía de comercio, antes i 
y)de dar principio á sus operaciones, 
ñuebera hacer constar su constitución, 
» pactos y condiciones en escritura pú- 
Bülica, que se presentará para su ins- 
Bcripcion en ei Registro mercantil, con
iforme á lo dispuesto en el art. 17.»

Y respecto á las anónimas, el 1S9, | 
cuyo texto es:

«Las compañías anónimas existentes 
))con anterioridad á la publicación de 
i este Código, y que vinieran regiéndose 
»por sus reglamentos y estatutos, po- 
»dran elegir entre continuar observán- 
idoios ó someterse a las prescripciones 
Bclel Código.»

Hasta aquí parece que todo lo co
piado, excepción hecha de lo relativo 
al último artículo, se refiere á lo que 
de nuevo nazca dentro del órden ju
rídico que el novísimo Código esta
blece; nó para lo ya constituido y es
tablecido, é item mas, registrado en 
los Registros anteriores, mercantiles 
y oficiales, que existían al amparo de 
la antigua legislación.

Pero viene luego el Reglamento del 
Registro, en el cual se ha calcado la 
instrucción dictada para el de Fili
pinas, y dice en sus artículos 20 y 21; 

« Tienen derecho á pedir la inscrip- 
y)cion en el Registro mercantil, ios co- 
Biuerciaiitrs puiViculares...

«Es obligatoria para las sociedades 
yyeæistentes, que acuerden regirse por 
»ül uuevu Código de Comercio, para las 
»quese constituyan con arreglo ai mis- 
Bino ó á las leyes especiales, y para los 
Bdueños de buques.»

I Y aquí, en virtud de esa prescrip
ción y de la importancia y carácter ! 
de institución de garantías y legali
zación de los actos de comercio que 
la Comisión codificadora atribuye al 
nuevo Registro mercantil, se entiende 
que lo pasado no reune las condicio
nes de validez, formalidad y exactitud 
que exije el nuevo Código, y que la 
inscripción en los antiguos rcfeistros 
no sirve para librar de la nueva, que 
se supone necesaria para dar perso
nalidad mercantil a los comerciantes 
y sociedades; y que puesto que es 
obligatoria, Scgun el Código, para to- 
d<is US Ultimas, y los artículos 2Ü y 21 
del Reglamento no haCen excepción 
en favor de las estaDiecidas, ni las 

1 Comprenden entre las inscripciones 
voluntarias, es claro que carecerán de 
vida legal si no se lu&crihen en el 
nuevo Registro: esto en cuanto a las 
colectivas y coinauditarias; que en 

I cuanto à las anónimas, el mandato 
es mas terminante.

¿Rs y puede ser legítima esta inter
pretación? Esto es lo que importa di
lucidar, ya que por el lado practico, 
parece un hecho comprobado que así 
se entiende en Filipinas, por los funcio
narios competentes, la legislación del 
Registro,

LOS CHINOS DEL VALLE DE CAGAYAN 
COMO TABACALEROS.

Al reputado articulista «Quioquiap.»

Con verdadero entusiasmo leemos la va
liente campaña que el castizo y afamado 
articulista Quioquistp está sosteniendo en 
las columnas del Diario de Manila con
tra esa malhadada raza chinica, que tan
tísimo daño ha hecho 
ios productos agrícolas 
y envidiadas islas.

Sabido es de todos, 
saciedad, que á ellos 

y está haciendo á 
de estas feracísimas

y repetido hasta la 
y solo á ellos debe

atribuirse que los llocos, há poco tiempo 
florecientes por el acreditadísimo añil que 
abundantemente producían, sea allí hoy 
solo un recuerdo, por lo que en la actua
lidad atraviesan aquellas provincias una si
tuación por demás triste y angustiosa.

Y lo que con el añil ha pasado en los 
llocos ocurrirá en no lejana época con e^ 
tabaco en el Valle de Cagayan, si el dig
nísimo y paternal Gobierno de S. M. no 
pone coto á la inmoralidad que de dia 
en dia va introduciendo ia funesta plaga 
chinica en las compras de la preciada 
hoja; inmoralidad que refl-cjándose pri
mero en Manila y despues en Europa, 
está desacreditando á pasos agigantados el 
tabaco de este Valle, digno por su calidad 
y excelentes condiciones de competir coa el 
renombrado de ia «Vuelta de Abajo» de la 
Isla de Cuba. Historiemos.

Decretado el desestanco del Tabaco, em
piezan las empresas y particulares á ad
quirir ia primera materia directamente de 
manos del cosecbero, figurando en pri
mera línea la potente «Compañía general, 
de Tabacos de Filipinas» cuyo Delegado 
Especial, Excmo. Sr. D. Lope Gisbert, de 
acuerdo con el entonces Gobernador P M. 
de este Valle, Excmo. Sr. D. Manuel San
chez Mira, halagó á los productores, ele
vando el precio del artículo un 50 p§ 
sobre el que el Gobierno tenía fijado en 
la época del estanco.

Esta excelente medida produjo los efec
tos que eran de esperar. Eatimuiados y 
muy animados los cosecheros, y por otra 
parte, libres de las cinco mil trabas que 
antes tenían, empezaron á ver, sin vejá
menes uo ningún genero, reunido el total 
importe de su cosecña en su mano, em
prendiendo Con grau calor los trabajos pre
paratorios para la segunda cosecha ubre. 

, En este primer ano ios chinos guarda- 
I run una aptitud ex¿iectante y se limitaron 

á hacer pequeños ensayos, resultando de 
ellos bentíicios no despreciables que les 
animaron á dedicarse con algún interés al 
naciente negocio.

En este estado las cosas, llega la segunda 
compra libre y ya ios coletudos empiezan 
sus compras en mayor escala y con ellas 
las mixuflcaciones. Reunían tabaco de Ca
gayan que mezclaban en Aparri con lo que 

I axil reciDiau de Lvcoa, y cuu ia marca de 
este Vdiie uegaDa á Manira, anunciándolo 
en venta a precies interiores a las demas 
casas acopladuras, y obtuvieron pingües 
ganancias.

Descubierto este magnífico filon, ya no han 
cesado de hacer comíiinaciones y mas combi* 
naciones en los sucesivos años, hasta llegar al 
punto que hoy está; esto es^ desacreditado el 

artículo, lo queá ellos les significa muy poco, 
y acopiando una parte considerable de la total 
cosecha del Valle; vendiéndolo muy barato, 
no obstante lo cual realizan grandes ga. 
nancias, mientras los demás acopiadores 
séries apenas si consiguen cambiar el dinero.

¿Gomo se explica esto? Es muy sencillo, 
como vamos á demostrar.

Los chinos tienen acaparado casi todo 
el comercio de Cagayan ó Isabela, tanto 
al por mayor-como al detalle. El cosechero 
que no tiene que comer, y estos son des
graciadamente la mayor parte, recurre á 
sus tiendas á adquirir al fiado ios artículos 
de primera necesidad, que por no ser pa
gados al contado sufren un recargo de un 
100 por 100. Y para mayor claridad, pon
gamos un ejemplo, y sea éste un cosechero 
padre de familia. Necesita para el año.

Precio Precio 
al contado, al liado.

Arroz, 6 cabanes á pfs. 3. 18 36 
Telas para él y su familia. 10 20 
Gastos especiales, vino, 

ñipa, buyo, sal, etc. . 4 8

Total. . . . Pfs. 64

Este matrimonio tiene una cosecha de 
16 fardos, cuyo aforo justo por una de las 
casas acopiadoras formales resulta 

Fdes. Ms. Pesos. Génts. 

1." 0 20 7 12 4i 
2.“ 1 00 9 00 
3.“ 3 00 12 37 4r 
4.’ 3 00 12 00 
5.’ 3 00 1 75

Total 16 fardos; importe pfs. 42 25
Llega el chino y con el objeto de cobrar 

su deuda y dejar contento al cosechero y 
perjudicar á los compradores hace ún aforo 
benigno y resulta 

1.’ 0 30 pfs. 10 18 6f 
2.* 1 20 » 13 50 
3.’‘ 3 20 » 14 43 6[ 
4,’ 8 20 » 12 75 
5.’ 1 30 » 0 87 4[

16 fardos » 51 75

Por esta forma de obrar se vé que hay 
en ti aforo dei chino un beneficio aparente 
para el cosechero de pfs. 9‘50, lo que, 
propalado por los pueblos y ranchos, se sienta 
el precedente de que dicho aforo es el más 
beneficioso y así se niegan á entregar su ta- 
'baco a los demás compradores, quienes, como 
io adquieren con dinero en mano, se ven 
en la imposibilidad de dispensar tan rui
nosos favores.

Pero vayamos á la liquidación de las 
cuentas.
Era la deuda del cosechero de 

nuestro ejemplo..........................pfs. 64
Importó su tabaco............................. 51.75

Diferencia á favor del chino. . . pfs. 12 25
Este saldo de pfs. 12‘25 se convierte en 

un documento pagadero en la próxima co
secha de pfs. 24 50 ó sea el 100 por 100 
de recargo.
Ahora bien: le cuestan al chino, 

puestos aquí, ios efectos que 
adelantó, próximamente. . . pfs. 26‘50 

Quedan pendientes de cobro pesos
fuertes....................................... 24‘50

Diferencia. . . pis. 2‘00 
que es lo que realmente la han costado 
los 16 fardos del tabaco adquirido<

¿Es posible sostener competencia con 
gente que así comercia?

Tal vez haya quien dude de los datos 
consignados ó los juzgue exagerados; al que 
tal suceda le remitimos á quien conozca de
talladamente esta provincia ó le invitamos 
á que dé un paseo por aquí en la época 
de los acopios y se convencerá práctica
mente.

Además de esta inmensa ventaja sobre 
todos los demás compradores, tienen otra no 
despreciable y es, que como ocupan cons
tantemente en el río barangayanes para su
bir los efectos que necesitan para el surtido 
de sus tiendas, utilizan la bajada de los 
mismos para situar el tabaco en Aparri, con 
lo que por una parte monopolizan el ser
vicio de barangayanes, y por otra les salen 
por una futeza los fletes de los efectos todos.

Fagan, 30 de marzo de 1889.
Un Acopiador.

MANILA
RESOLUCIONES OFICIALES

GOBIERNO GENERAL
Se ha declarado á don José y don Fran

cisco Maneila y Corrales con derecho por acu
mulación al percibo íntegro de la pension de 
1875 pesetas anuales, como huérfanos de don 
José.

—Se ha concedido à don Manuel Gil y Rojas 
un plazo de seis meses para presentar el título 
correspondiente al destino de oficial tercero de 
la Intervención general.

—Se ha dispuesto se entienda en comisión 
el nombramiento de don José M. Cavanillas, 
para el destino de oficial tercero de la Con
taduría central.

—Ha sido rehabilitada la licencia de nueve 
meses que por enfermo le fué concedida à don 
Luis Galindo y Alcedo, oficial segundo Guarda- 
almacén de la Administración central de Rentas 
y Propiedades, por Real órden de 19 de enero 
último.

— Se ha dispuesto el abono de ración y media 
de armada à cada uno de los menores hijos 
del difunto don Gabriel Martinez de Ubago y 
al mayor el pasaje entero, para regresar á la 
Península.

—Se ha declarado provisionalmente à los me
nores hijos de don Gabriel Martínez de Ubago, 
con derecho â la pension de 250 pesos 
anuales.

GACETA
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS.
Manila, 9 de abril de 1889.

Habiendo regresado en el dia de hoy á esta 
Capital, he vuelto á encargarme del despa
cho de los asuntos que quedaron confiados, 
durante mi ausencia, al Excmo. Sr. Coman
dante general de Marina é Iltmos. Sres. In
tendente de Hacienda, Director g-neral de Ad
ministración Civil é Inspectores de Obras pú
blicas y Montes, por mi órden de 31 de marzo 
próximo pasado.

Comuniqúese y publíquese.
Weyler.

Manila, 9 de Abril de 1889.
De regreso en esta Capital el Secretario de 

este Gobierno General don Antonio Monroy y 
Ruiz, vengo en disponer cese en el despacho 
de la Secretaría del mismo, el Jefe de admi
nistración de 4 a clase, don Pedro Ortuoste.

Comuniqúese y publíquese.
Weyler.

Agradecemos las invitaciones que nos han 
remitido los señores don Luis Caballero, 
doü Enrique Castillo Regalado, don Vicente 
Gonzalez Maninang y don Celestino Mer-

I cader y Roces, para asistir al acto de la 
investidura de licenciados en Medicina, el 
primero, y los últimos en Farmacia, que 
tendrá lugar esta tarde en el Paraninfo de 
la Universidad.
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LOS TRANVIAS DE FILIPINAS
El iúaes por la tardo so. celebró Junta 

de accionistas para la presentación de cuen
tas y la resolución de varios asuntos.

Si nuestros informes son exactos, la im
presión de ios congregados fué en extremo 
grata, pues la explotación de los tranvías 
filipinos, presenta cifras que hacen honor 
á la bondad drl negocio, no menos que á 
la acertada dirección de la gerencia.

Tratóse primeramente del cambio del do
micilio social de Madrid, á esta Capital, acep
tándose la idea por unanimidad, y ofre
ciéndose el señor don Pedro Rojas para 
gestionar en la Península el asunto, por 
lo cual recibió de la Junta un voto de gracias.

Acordóse igualmente aplazar el reparto 
de dividendos activos y guardar en cartera 
las acciones todavía no colocadas.

En punto á obras y majoras, se acordó 
la colocación de doble via en el actual tra
zado, para mejorar el servicio, la adqui
sición en los Estados-Unidos de doce co
ches del tipo americano conocido y en uso 
ya aquí, y el aumento ds carruajes para 
la línea de la ciudad murada, cuyo movi
miento de viajeros requieae ya esta mejora.

En punto á desarrollo de la actual red 
de tranvías, se trató de la prolongación á 
la Ermita y Paco y otros barrios, todavía 
sin las ventajas de este sistema de locomo
ción, que será en su día no meaos útil 
al público y Empresa.

Damos por todo esto la enhorabuena á 
los accionistas, y muy especial á la gerencia 
por la actividad incansable y la inteligencia 
que en la creación de los tranvías filipi
nos ha puesto tan de relieve.

En las oposiciones verificadas en el Hos
pital de San Juan de Dios entre los alum
nos de 5? y 6.® año de la facultad de 
Medicina, para la provision de varias pla
zas de practicantes, han sido elegidos los 
siguientes alumnos:

Practicante mayor.
Don Fernando Calderón, alumno de 5.® año.

Practicantes primeros.
Don Narciso Cordero, alumno de 6.® año- 

don Julio Rodriguez, id. de 5.® id.; don 
Ricardo Perramon y Caballero, id. de 6.o 
id.; y don Albino Reyes, id. de 6.® idem.

Supernumerarios.
Don Antonio Balmori, don Andrés Mon

tero y don Marcelo Eloriaga.

PASAJEROS

Por Naming, que llegó esta mañana de 
Hong-kong y Emú y:—Doña María López, 
con una hija; don José Queri; don Vicente 
Cenato; José Levi, con una sobrina; Mr. John 
Lare, y 96 chinos.

El número de defunciones habidas desde 
las ocho de la mañana de anteayer, á igual 
hora de ayer, es el siguiente:

De diferentes enfermedades ... 20 
De viruela  
De fiebre sospechosa..............5
Da cólera. En Sampaioc ... 3

En Binondo.................... 6
En el rio.......................... 1
En Santa Cruz. ... 1

Total. . . 42
De ellos son 26 de adultos y 16 de pár

vulos.

Hoy es el primer dia señalado para las 
subastas del material de escuelas, que han 
de verificarse en la Dirección general de Ad
ministración civil.

-------——

A las ocho de la mañana se constituirá 
hoy el Excmo. Ayuntamiento, en sesión ex
traordinaria, para tratar de la elección de 
Alcalde de primera elección.

Terminada la sesión se reunirá de nuevo 
la Corporación municipal para despachar los 
asuntos siguientes:

Incidente instruido con el fin de averi
guar si las tintorerías establecidas en la 
casa junto al Teatro Filipino y en la plaza 
de Quiapo, pueden trasladarse á otro sitio.

Reglamento proponiendo las bases á que 
deberán sujetarse las concesiones de per
miso para el establecimiento de máquinas 
de vapor dentro de esta Capital.

Presupuesto de alcantarillas para la calle 
de Bazan.

En ia Gaceta, de ayer se publica la re
lación de los créditos que han dejado á 
su fallecimiento los confinados del penal 
de esta plaza y Zamboanga, ios cuales se 
encuentran depositados en la Caja de Manila 
para entregar á los que acrediten ser sus 
herederos.

Los nombres de los penados son: Felix 
Culebra Pemania, Francisco Pineda Cama- 
nong, Sixto Tadiosa Alcántara, Angel Ron- 
tos Maraosdan é Isidro Mariano Marquez.

En el tribunal de Santa Cruz se halla 
depositado un caballo que se encontró suelto 
y siu pastor en la vía pública.

El que se crea con derecho á él, puede 
presentarse en dicho lugar, con los docu
mentos que acrediten su propiedad.

EU ARCHIDUQUE RODOLFO 
COMO ESCRITOR.

El difunto príncipe heredero de Austria 
Hungría tenia una afición decidida á la li
teratura y era uno de los príncipes más 
ilustrados de los tiempos modernos.

Demuéstranlo las obras que ha dejado pu
blicadas, por las cuales se ve que daba la 
preferencia en sus escritos á los asuntos de 
caza y á la historia natural. Débense á su 
exclusiva pluma las siguientes: Quince dias 
en el Danubio, Historia de caza, y 
cenas de Oriente, las tres notables y reve
lando profundos conocimientos del respectivo 
asunto que trí?tan.

Para la publicación de su última y más 
importante obra, titulada El Austria Hun
gría descrita é ilustrada, reunió á su alre
dedor un verdadero estado mayor de ar
tistas y literatos de su país, á ios cuales 
inspiraba y dirigía, trabajando con el mayor 
celo y perseverancia para su conclusion, 
cuando el misterioso acontecimiento tan co
mentado estos dias puso término á su vida.

Por el Corregimiento se ha dispuesto que 
por el propietario, encargado ó administrador 
de la ca.sa Botica de la calle de Dulum- 
bayan, se haga desaparecer el andamio de 
caña que hay frente á dicho edificio por 
estorbar el tránsito público, advirtiéndole 
que de no hacerlo así, se le impondrá el 
correctivo á que se haga acreedor.

Hoy pasará el señor Gobernador civil, 
acompañado del señor Fernandez Alegre al 
arrabal de Santa Cruz para proceder al 
sorteo de quintos, exámenes y elecciones 
de Gobernadorcillos y demás municipes de 
los gremios de mestizos y naturales.

Como 24.® función de abono se pondrán 
esta noche en escena, en el teatro Filipino, 
las zarzuelas Las dos princesas y \Como 
está la Sociedadi

Mañana habrá en Tondo función extraor
dinaria, cantándose Coro de señoras y por 

zarzuela de gran espectáculo 
Cádiz.

EN HANOI
Hicieron dias atrás su presentación, en

tregando las armas, varias partidas de pi
ratas, pero ¿qué pasó despues en aquella 
capital de la colonia francesa, cuando un 
periódico de la localidad habla de «hechos 
escandalosos y repugnantes comedias que 
durante ocho dias, se han desarrollado á 
la vista de la población indignada?»

¿Qué habrán hecho por allí esos chini- 
tos sometidos?

De esta noche á mañana se espera al va
por correo San Ignacio de Loyola y son 
varias las apuestas que se han cruzado en
tre los aficionados á esta clase de cálculos.

¡GHIARINI SE VÁ!
Y se marcha con toda su troupe, su 

agregación zoológica, su tienda, etc., etc.
Mañana dará su penúltima función y para 

el sábado prepara otra, la última definitiva
mente en la qne los artistas lucirán sus 
mejores habilidades; los caballos amaestra
dos tocarán el moro-moro al presentarse 
en libertad; los tigres y leones aterrorizarán 
á la desgajada muchedumbre; los monos 
sabios harán prodigios, y por último, Maya, 
el onomatopéyico Maya echará á la calle uno 
de esos programas de los cuales hay que 
decir, imitando á un romancero de la Corte:

A cada anuncio que ofrece
nuestro idioma se estremece.

Vamos, que será una de esas funciones 
monstruo que dejan recuerdo imperecedero 
en el embullo de las gentes y á las cua
les el que no asiste no se consuela en su 
vida.

Para la expresada función última ha ob
tenido Chiarini el permiso correspondiente 
de la autoridad eclesiástica.

A las ocho y cuarto llegó ayer mañana 
el aviso Marqués del Duero conduciendo á 
su bordo al Excmo. Sr. Gobernador gene
ral, de regreso de su expedición al norte 
de Luzon.

S. E. "^despachó con ios autoridades á las 
horas señaladas para ello.

El Marqués del Duero ha traído treinta y 
tres mil pesos de la Hacienda.

Participa la Inspección general de Mon- 
tss que don Domingo Baylon ha solicitado 
un terreno en Albay; don Gorgonio Jasan, 
otro en la misma provincia; don José Mar
tínez Rivera, otro en idem, y don Fran
cisco Bautista, otro en la provincia.

TAMBIEN ALLI
El Gobierno ha tomado recientemente la 

resolución de suprimir en Singapore todas 
las sociedades secretas de los chinos.

Aquí es de suponer existan, y es de su
poner igualmente que apenas lleguen á co
nocimiento de las autoridades quedarán pro
hibidas.

Una duda en tanto nos ocurre. ¿El ca- 
becillaje tan extendido aquí, es cosa pú
blica, es decir, tiene de ello conocimiento 
directo la autoridad?

* ... .
Anoche á la entrada de la calle Real de 

la Ermita, nuestro amigo don Alfredo de 
Castro se halló una cartera conteniendo 
una cantidad en billetes de Banco y varios 
documentos. Al que la haya extraviado se 
se le entregará en la calle de la Gallera 
núm. 7 Ermita, donde reside nuestro ci
tado amigo, previas las señas correspon
dientes.

Hoy se verán, en la sala de lo civil de 
la Real Audiencia, los autos seguidos en 
el juzgado de intramuros, por la represen
tación de doña J. A. contra la de don P. 
P. R., sobre cantidad de pesos. Informarán 
los abogados don Manuel Marzano y don Na
zario Constantino.

SEMANA SANTA

El próximo domingo es el de Ramos, en 
que conmemora la Iglesia la entrada triun
fante de Jesús en Jerusalén.

En todas las iglesias de los arrabales 
se levantarán oportunamente bonitos y lu
josos altares, en los cuales se cantarán la 
víspera la Pasión y lamentaciones, como en 
años anteriores.

La parroquia de San Miguel ha hecho 
grandes preparativos para aquella festividad 
religiosa.

En la iglesia de Quiapo, despues que 
entre en ella la procesión que saldrá de 
Santa Cruz el Viernes Santo, empezará la 
ceremonia de la triste Soledad de María.

Desde el púlpito se leerán los Siete Do
lores de la Virgen, y de uno á otro Do
lor, la capilla cantará, acompañada de or
questa, trozos religiosos alusivos al acto; 
concluida la lectura y cantos, empezará el 
sermon, que está á cargo del prebendado se
ñor don Pedro Tablares.

El sermón de Tres horas estará á cargo 
dei Párroco don M-.nue. E. Roxas.

L? catdha cantará -n los intermedios de 
palabra á p^ abra xas Siete Palabras del 
maestro Dubois, acompañadas de orquesta y 
piaao, dirigidas por el maestro Mata,

En ¡a Dirección del Laboratorio y depó- ? 
sito de medicamentos del ejército de Fili
pinas, se necesita cubrir una plaza de guarda 
almacén de segunda con 30 pesos al mes. 
Los licenciados del ejército pueden solici- 
+ actual. Los aspiran
tes deben dirigir sus solicitudes al direc
tor del establecimiento.

Con objeto de que puedan reconocerse 
sus íondos ha subido el vapor francés Sarthe 
ai varadero de Cañacao.

El vaporcito tomado por los jefes y ofi
ciales de la Dirección civil para recibir al 
Excmo. Sr. D. Justo Tomás Delgado es uno 
de los remolcadores de las Obras del 
Puerto.

------- -----------

FÁBULAS ANODINAS
IX

Por cazar un faisan 
perdió don Agapito su ranglán. 
Pescando boquerones 
le quitaron á Juan los pantalones, 
y al coger un florero 
se le fué á Poiicarpo su sombrero. 
De caza, pesca y flores ha de huir 
quien aprecie sus prendas de vestir.

X
La comedianta Lucila, 

hablando con Sebastian 
una mañana en Manila, 
le dijo—¿Me aplaudirán?

A lo que le contestó 
el tal—Me parece á mi 
por una parte que no,

• pero por otra que si. 
Luego no siempre las artes, 
digase lo que se quiera, 
se aprecian por todas partes 
de iguales modo y manera.

XI 
Una raía 

timorata 
que habitaba 
de un desvan 
en un nido 
denegrido 
de la casa de Julian.

Tuvo un susto 
por un gusto 
que se quiso 
conceder, 
pues golosa, 
cierta cosa 
intentó lista coger.

Pero un gato 
literato 
que hojeaba 
El Imparcial, 
pues quería 
ver si había 
pronto una crisis total, 
vió á la rata 
timorata 
y el periódico 
arrojó, 
pues felino, 
el buen minino 
sus instintos recordó 
y corriendo 
y persiguiendo 
á la rata 
fué á alcanzar, 
mas al cabo 
sólo el rabo 
le pudo el gato tocar. 
Sean los gatos literatos 
y las ratas timoratas, 
ellos serán siempre gatos 
y las ratas, siempre ratas,

XII
—Una me falta, gritaba 
el tendero Juan Pulido 
en la plaza á grito herido 
á la gente que pasaba; 
y cuando le preguntaron 
al gritador perdidoso, 
él se quedó silencioso 
y los otros se marcharon. 
Cuando una cosa nos falta 
es un proceder hidalgo 
y de una mira muy alta 
decir que nos falta algo.

Stik.

Dice El Comercios
<iEl Peluse.-^^l vapor de este nombre 

debe salir mañana de Saigon para Manila 
conduciendo el resto de la Mala Francesa 
que no haya sido enviada desde Singa
pore por el Loyola.»

Pero, colega: ¿no habíamos quedado en 
que, en lo sucesivo, toda la corresponden
cia de la Mala Francesa vendría por Sin
gapore?

¿Ha habido cambio de programa?
—-- -
ÉN BORNEO

1 *?• ‘° ’•«‘o del todo bien á 
los ingleses del norte de aquella isla. La 
guerra con aquellos moros toma cierto ca- 

gravedad, à juzgar por noticias de 
allá. Según estas noticias, North Borneo 
Company, tuvo recientemente siete heridos 
y un muerto; en cambio tomó un cañón 
á los rebeldes y les hizo 25 muertos, sin 
que pueda calcularse el número de heridos.

Por el Corregimiento se ha impuesto una 
multa de pfs. 40 al señor Navarro de Peralta 
por las palabras cambiadas desde la escena 
S 1 y espectador en la función 
del sábado último.

Anteayer mañana pasó el señor Gober
nador civil, acompañado del secretario de 
aquella dependencia á proceder á la elec
ción de gobernadorcillos del arrabal de Bi
nondo y Trozo, siendo elegidos los siguien
tes individuos: ®

Binondo fnaturalcsj.
l.er lugar: Don Higinio Tudela.
2 .® id. Don Crispulo Herrera.
3 .er id. Ei gobernadorcillo actual. 

Binondo {mestizos}.
l.er lugar: Don Ildefonso Tambuntin.
2 .® id. Don Hilario Ghananco.
3 .er id. El gobernadorcillo actúa!. 

Trozo.
l.er lugar: Don Abdon Rodriguez.
2 .® id. Don Estéban Ner Santos, 
3.er Id. El gobernadorcillo actual.

.-..I—

SAFO
Diana, tras lenta marcha, su diadema 

hunde en el ancho mar; amante y sola. 
Safo lanza al espacio, apasionado 

canto sublime.

«Pálida cual la cera, por mis venas 
«corre fuego sutil; el sudor frío 
«báñame temblorosa, espesa nube 

«vela mis ojos.

«Vénus eterna de dorado carro, 
«hija de Jove que volaste al éter, 
«¡ven á escanciar en copas de rubíes 

«néctar de amores 1«

Safo enmudece; el génio de la noche 
aduérmela por fin; la frente inclina; 
el aura, entre sus lábios, silenciosa 

fíngela un beso.
Antonio Zozaya.

Por la Administración de Loterías ha sido 
autorizado don Martin Delgado, vecino de 
Nueva Gáceres, Cabecera de la provincia de 
Camarines Sur, para rifar un piano nuevo 
de la fábrica «Eslava,« en combinación con 
el sorteo de Lotería que se ha de celebrar 
en ei mes de junio próximo.

La rifa se compondrá de 320 papeletas 
con 125 números correlativos cada una y al 
precio de un peso por papeleta, hallándose 
depositado dicho piano en poder de don 
Ramon López, de aquella vecindad.

En el salon de actos públicos de la Di
rección civil se reunirá hoy, á las nueve de 
la mañana, la junta creada para la redacción 
de Cartillas higiénicás.

FERRO-CARRILES CHINOS
El proyectado hace ya tiempo entre Tien- 

Tuy-Chang, tropieza con gravísimas 
dificultades. Los oficiales chinos se oponen 
resueltamente; opónense los banqueros (es 
decir con bancof, se oponen los carreteros 
y en fin, se opone todo el mundo.

La obra pues, esta suspendida, y un vi- 
rey que muestra cierto empeño, se vé obli
gado á variar por completo el trazado, y 
buscar comarcas donde no haya ni oficia
les, ni banqueros, ni carreteros, ni nada.

Probablemente quedará también en nada 
este arranque de progreso... chino.

Ayer mañana continuaron en el co
legio de Santa Isabel ios exámenes de la 
clase superior, sobre nociones de moral, de
beres para con Dios, para consigo mismo 
y para con sus semejantes, urbanidad, trato 
social, gramática castellana, análisis sintáxico 
y ortográfico. Historia Sagrada, hechos más 
notables; elementos de geometría; geogra
fía, esfera terrestre; geografía física; mapa 
general de Europa, de España y particular 
de Filipinas; historia natural, conocimientos 
generales sobre zoología, botánica y mi
neralogía.

Hoy se examinarán las de la clase de 
francés y córte, y las de música.

Por la tarde, á las cinco y media se 
distribuirán los premios á que se hayan 
hecho acreedoras las señoritas más apro
vechadas.

------ --------------
Copiamos de la G'^ceta de ayer la real 

órden siguiente:
Num. 169.—13 febrero.—Excmo. señor.— 

Habiendo incurrido evidentemente en un 
error al redactar los apartados 4.o y 5.o 
del art. 18 de los Reales decretos 21 de 
Agosto de 1884 y 26 de octubre último, 
referentes á la concesión y uso de marcas 
de fábrica en Cuba y Puerto-Rico, ei pri
mero, y en Filipinas, el último, puesto que 
en dichos apartados se habla de patentes en 
vez de certificados de propiedad de marcas; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino se ha servido dis
poner, por vía de aclaración, lo siguiente.— 
1.0 el apartado 4.o del art. 18 de los 
Reales decretos antes mencionados, se en
tenderá redactado en esta forma: «Guando 
el que obtuviere la propiedad de una marca, 
no haga uso de ella en los dominios espa
ñoles dentro del plazo de dos años, á con
tar desde la fecha de la concesión.—2.® El 
apartado 5.® del mismo artículo, se consi
derará modificado en estos términos: «Cuando 
el propietario de la marca despues de ha
ber comenzado á hacer uso de ella, deje 
de aplicarla á los productos de su industria 
por un año y un dia, á no ser que justi
fique causa de fuerza mayor.«

RIO Y FONDEADERO DE BAHIA

Desembarca del bergantín-goleta Trajano 
el capitán don Manuel de Llorca.

NOTAS DE COMUNICACIONES

Hong-kong participa que el cable directo 
á Haipon se halla restablecido, cesando la 
escala por vía Saigon.

Canton participa que cable á Hoihow res
tablecido.

Se halla depositado en esta Central el 
telegrama 712 de Vigan dirigido á Aloano 
pontin «Jovita Concepcion,» por haberse 
marchado dicho pontin.

SUCESOS VARIOS

SERVICIOS DE LA VETERANA.
Ha sido puesto á disposición del Juzgado 

de Intramuros, un individuo, por cobrar va
ler falsificados á un chino, á nombre de un 
vecino do la Escolta.

Por hurto de nueve manos de tabaco rama 
en la calle de la Barraca, ha sido remitido al 
Juzgado de Binondo, un individuo.

Al Juzgado de intramuros, han sido con
ducidos siete naturales por entretenerse en un 
juego prohibido, en el barrio de Nactajan.

Se ha dado conocimiento al Corregimiento, 
de haberse encontrado un caballo muerto y 
en estado de putrefacción, en el estero de las 
Aguadas, y dispuesto su enterramiento en el 
sitio conveniente.

Durante las últimas veinticuatro horas se 
han llevado à cabo las siguientes aprehen
siones;

Dos chinos, por promover escándalo en la 
vía pública.

20 cocheros, por infracciones de los diferentes 
bandos de policía.

TELEGRAMAS
Londres, 30 m arzo.

El Gobierno francés ha ordenado se proceda 
á un inquirimiento judicial sobre la con
ducta de los directores del «Comptoir» expo
niendo la situación del Banco como desahogado 
y autorizando el pago de un dividiendo cre
cido en enero, cuando las operaciones del es
tablecimiento eran poco satisfactorias.

—El mal estado de salud del rey de Holanda 
continua inalterable. Los ministros del Interior 
y de Justicia han marchado á Loo y se espera 
se establezca pronto una Regencia accidental 
bajo la autoridad del ministro Heemskirk.

—Otro debate borrascoso sobre el asunto de los 
asignaciones ha tenido lugar en la Cámara in
glesa.

Sir William Hasconst en su discurso dirigió 
ágrios ataques á Sir Bichad Webster con re
lación al asunto de la querella del Times.

Sir Richard Werbster rechazo con energía 
los cargos que se le hacían, à pesar de lo cual 
los diputados irlandeses continúan provocando 
escenas desagradables en la Cámara.

La mocion presentada pidiendo la rebaja da 
asignaciones al marqués de Salisbury y á Sir 
R. Webster fué rechazada por una mayoría de 
ochenta votos.

—Un desastroso huracán ha cruzado Samoa 
y los buques de guerra Adler. Olffa, Freaton, 
Vandalia,, Fber y Nipsic se han perdido to
talmente. Nueve oficiales alemanes y ochenta 
y siete tripulantes, cuatro oficiales americanos 
y cuarenta y seis tripulantes han perecido 
ahogados.

Lóndres, 31.
El único buque salvado del huracán en Sa

moa fué la corbeta de guerra inglesa Calliope, 
que se hizo à la mar.

Ponemos á continuación una descripción de 
los buques de guerra perdidos.

Los buques Adler, Olga, j ¿]ber eran alemanes y 
el Trenton, Vandalia Ñ Nipsic americanos, los cua
les formaban las escuadras americana y alemana que 
estaban en Samoa,

Adler, era un buque de guerra de 88i toneladas 
y 724 caballos de fuerza, con una velocidad de li 
millas, construido en 1883, Su coste fué el de libra 
44.047.

Eber, era un buque de guerra construido en Dant- 
zic en 1887 para tomar el puesto del Albatross. Su 
desplazamiento era de 1550 toneladas. Su máquiii.. 
era de 2.400 caballos de fuerza y su velocidad d^ 
15 millas. Tenia dos cañones Krup de 24 e. m., uno 
en la proa y otro en la popa; dos cañones de 12 Ipi 
c. m. y dos de 8 9 c. m. del mismo sistemi, y dos 
lanza-torpedos.

Olga, era una corbeta de malera y hierro fo
rrada en cobre, construida en 1880. Su costo fué 
el de lib. 113812. Tenia 2169 toneladas de reg’istro 
y 2397 caballos de fuerza. Su velocidad era ue 13 
millas y tenia 8 callones de 15 c. m. de 3 1[2 tone
ladas.

Nipsic, era de madera, construida en 18'8. Tenia 
de desplazamiento 1373 toneladas y su velocidad era 
de 11 millas. Tenía seis canones de 9 pulgadas, de 4 
toneladas y uno de 8 pulgadas de 8 toneladas.

Trenton, era una corbeta de hierro y madera 
construida en 1875. Su tonelaje era de 3900 y su 
fuerza de 4100 caballos con una velocidad de 14 mi
llas. Su armamento consistía en once cañones de 
ocho pulgadas y ocho toneladas.

Vandalia, era una corbeta de madera construida 
en 1871. Su desplazamiento era de 2100 tone'adas y 
fuerza de 1176 caballos, con velocidad de 7 millas. 
Tenía seis cañones de 9 pulgadas y4 toneladas, y uno 
de 8 pulgadas y 8 toneladas.

Paris, 25.
La Cámara de Comercio francesa es de opi

nion de que no existen causas suficientes para 
proceder á la liquidación del Comptoir y ha 
nombrado á dos árbitros que convoquen á 
una junta de accionistas para decidir este 
asunto.

—El conde Herbert Bismark se encuentra en 
Lóndres desempeñando una comisión especial 
se cree que sea la de llegar à un acuerdo sobre 
la cuestión de asuntos coloniales.

Un candidato Gladstoniano ha sido elegido 
diputado por el distrito Bordon al Sud este 
del condado de Lancasire, obteniendo una ma
yoría sobre su competidor de 846, votos.

MALA IjMGLESA
Madrid, 26 de febrero de 1889.

Sr. Director del Diario de Manila.
Los debates en el Senado continúan ver

sando principalmente sobre el Código civil. 
El obispo de Salamanca y el señor Romero 
Giron han rectificado brillantemente, y el 
señor Durán y Bas ha impugnado con acri
tud, pero con exuberancia de doctrina ju
rídica, algunos errores cometidos á su juicio 
en aquel cuerpo de derecho.

En el Senado y en el Congreso se ha 
discutido incidentaímente el empréstito pro
yectado por el Ayuntamiento de Madrid, 
acentuando mucho los conservadores su 
oposición al pensamiento por boca de los 
señores Elduayen y Ruiz (don Jacinto). El 
ministro de la Gobernación se ha excusado 
de aplaudir ni censurar la conducta del 
Ayuntamiento, porque todavía el asunto no 
ha sido sometido á su exámen.

El señor Gos-Gayon ha promovido en la 
Cámara popular una discusión sobre el es
tado de la Hacienda y baja considerable 
que se observa en los impuestos y en las 
rentas públicas. El señor don Venancio 
Gonzalez, despues de justificar el descenso 
de aquello! por causas que tienen expli
cación fácil, ha dicho que sin que esto 
sea contraer un compromiso cerrado, cree 
que no podrá presentar los presupuestos 
hasta la primera quincena del mes de abril, 
pues los tiene en estudio y trata de rea
lizar todas las reducciones de gastos com
patibles con el servicio.

El Ministro de Hacienda prepara, entre 
otros proyectos, uno de clases pasivas y 
otro de centralización de la contabilidad.

Aun cuando mentira parezca, todavía si
gue el debate de las reformas militares y 
todavía seguirá quizá por algunos días. Al 
señor Romero Robledo, que ha resultado 
con conocimientos de organización y de las 
necesidades del Ejército que hace un mes 
nadie le concedía, ha contestado el señor 
Gassola que disiente casi en absoluto de 
las ideas del caudillo reformista, y á ambos 
ha dirigido una buena réplica, como de la 
comisión, el señor Domínguez Alfonso.

De una declaración del señor Gassola de
bemos levantar acta. Ha dicho que cualquiera 
que fuese el matiz que à la derecha ó á la 
izquierda del partido liberal le diese su 
actitud en el punto de las reformas mili* 

i tares, siempre se consideraba dentro de la 
j mayoría.
• La conjunción política de los generales 
j Gassola y López Domínguez, no fué un 
i hecho más que para apoyar las reformas, 

que á su juicio convienen al Ejército. Fuera 
de esto, cada uno de ellos conserva sus 
respectivas posiciones.

El general Gassola cree, en fin, que la 
reducción del contingente militar sería pe
ligroso y entiende que las economías no 
pueden obtenerse sin perturbaciones por este 
lado.

A todo esto, para producir esta lentitud 
abrumadora en las discusiones parlamenta- 

s ñas, los conservadores hacen lo que pueden, 
i ya promoviendo incidentes con el fin de 
! fiue se entre tarde en la órden del dia, 
i ya intercalando preguntas y presentando pro*
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posiciones que puedan producir alguna ex« f 
cisión en k mayoría.

Ahora traen entre manos ia resurrección 
de la cuestión económica, que planteará el 
señor Viilaverde con una proposición ele
vando los aranceles de los trigos y las 
harinas.

El objeto es conocido: hacer estériles las 
tareas legislativas para iuego echar sobre 
los liberales la responsabilidad de haber 
hecho muy poco para satisfacer las peren
torias necesidades del país.

No tuvo el último consejo de Ministros, 
celebrado el domingo 24, bajo la presiden
cia del señor Sagasta, importancia política 
sino puramente administrativa. |

De ios asuntos tratados dá idea ia nota 
oficiosa, ampliada por los periódicos en la 
siguiente forma:

CUESTIONES INTERNACIONALES.

El señor marqués de la Vega de Armijo 
dió extensos detalles del estado en que se 
encuentran nuestras relaciones diplomáticas 
y comerciales con Marruecos.

Hizo también un relación minuciosa de 
la politica que siguen otras potencias con 
el imperio marroquí, y habló de los fines 
que parece persiguen Alemania, Francia, In
glaterra é Italia, que se disputan las sim
patías del sultán y quieren ejercer sobre 
su política gran influencia, procurando todas 
recabar ventajosas concesiones.

A este propósito, el señor ministro de 
Estado disertó largamente sobra nuestra mi
sión en Africa, y demostrando conocer las 
pretensiones de dichas potencias, expuso su 
pensamiento acerca de la política que debe 
seguir España para ejercer la influencia á 
que tiene derecho en los asuntos africanos.

Entre otras cosa habió el marqués de la 
Vega de Armijo del establecimiento en Tan
ger de un instituto español de segunda en
señanza. Los estudios que se hagan en 
este colegio tendrán el mismo valor que 
los practicados en los institutos de la Pe
nínsula.

Luego dió cuenta el ministro de Estado 
de una combinación diplomática. Es muy 
limitada y tiene por basé el traslado á otra 
plenipotencia de nuestro representante en 
Tanger.

Se habló de las pretensiones de Roma 
sobre el templo de las Salesas; pero no se 
tomó acuerdo ninguno.

LA CORONACION DE ZORRILLA

El señor conde de Xiquena refirió á sus 
compañeros la conferencia que había cele
brado con ia comisión de Granada, y dijo 
lo que ésta pretendía.

Al mismo tiempo dijo que carecía de con
signación en el presupuesto para ayudar á 
sufragar ios gastos que origine la corona 
cion del eminente poeta. Aunque las pre
tensiones de los granadinos no son muy exa
geradas, el Consejo no encontró fórmula para 
complacerlos.

El asunto quedó pendiente de estudio. 
Tampoco se tomó acuerdo definitivo sobre 

si el gobierno ha de ir á presidir ia fiesta. 
Lo probable es que cuando se verifique vaya 
en representación del gobierno el ministro 
de Fomento, si atenciones urgentes no se 
lo impiden.

CUESTION DE HACIENDA

Aunque poco, se trató de cuestiones eco
nómicas.

El ministro de Hacienda expuso el resul
tado de las conferencias que lleva celebra
das con los ministros de Fomento y Marina 
para el estudio de los presupuestos par
ciales de estos departamentos.

Dentro de pocos días terminará el es
tudio del presupuesto de Fomento, en el que 
se introducen importantes economías.

Quedó ultimada la redacción del proyecto 
de ley sobre contabilidad. Faltaba un de
talle relacionado con las intervenciones de 
Guerra y Marina,

Estas, como ya dijimos, pasan á la In
tervención general del Estado, dando una 
organización especial á las intervenciones dé 
los cuerpos administrativos del ejército y 
de la armada.

SUFRAGIO UNIVERSAL.

El punto relativo á los militares ha que
dado resuelto por completo, despues de va
rias conferencias entre el señor Gapdepón 
y la comisión del sufragio.

No tendrán que pedir el retiro los mili
tares que aspiren á ser diputados ni per
derán años de antigüedad en la carrera; 
les bastará solicitar la excedencia sin sueldo 
por el tiempo que desempeñen el cargo de 
representantes del país.

VAGACIONES PARLAMENTARIAS.

El ministro de Hacienda pide diez ó doce 
dias de vacaciones para consagrarlos ínte
gros á conferenciar con los demás minis
tros y adelantar los trabajos de redacción 
definitiva de los presupuestos parciales.

Pero el presidente del Consejo opina que, 
si no se aprueban en esta semana en el Con
greso las reformas militares, las vacaciones 
de Carnaval no deben durar más que cuatro 
dias.

Depende de lo que pase en el Congreso, 
que las vacaciones de Carnaval sean de dos 
semanas ó de cuatro dias.

hospitales militares.

El general Chinchilla dió cuenta de una 
oferta de terrenos gratis, hecha por el Ayun
tamiento de Carabanchel, para un hospital 
militar.

Los terrenos reúnen buenas condiciones, 
y la oferta ha sido aceptada.

El otro hospital militar parece se cons
truirá en los terrenos que posee el Estado 
en la Moncloa.

Ya se están haciendo estudios para ver 
los que son mejores.

EL CÓDIGO CIVIL.

Los senadores que han combatido el Có
digo insisten en su propósito de presentar 
una proposición para que el Código pase 
otra vez á la comisión que lo redactó.

El gobierno tratará de impedir que di
cha proposición se presente, y caso de no 
conseguirlo, suplicará á la mayoría que la 
rechace.

VARIOS ASUNTOS.

Se acordó que pase á informe del Con
sejo de Estado el expediente de Marina so
be el Asilo Naval de Barcelona.

Con objeto de que puedan aprobarse las 
reformas militares, el gobierno suplicará al 
señor Villaverde que no apoye su proposi
ción relativa al recargo de aranceles para 
los cereales, hasta pasadas las vacaciones de 
Carnaval.

Por último, los ministros hablaron de las 
senadurías electivas vacantes. Son tres: una 
en Murcia, otra en Albacete y otra en To
ledo. Para las dos primeras son candidatos 
los señores Campoamor y Parra, respecti
vamente. La de Toledo no tiene hasta ahora 
candidato.

Mosáico de noticias:
La Gsiceta, del 24 del actual ha publi

cado los siguientes Reales Decretos: 
Disponiendo que el ingeniero jefe de 

segunda clase de Montes, al servicio del 
ramo en esas Islas, como jefe de Admi
nistración de segunda clase, don Angel Fer
nandez de Castro, cese en el servicio de 
Ultramar.

Nombrando magistrado administrativo del 
Tribunal local de lo Contencioso de esas 
Islas á don José Muñoz y Gaviria, conde 
de Fabraquer.

Idem Fiscal del mismo Tribunal en Poerto- 
Ríco* á don Vicente Torres, electo magis
trado administrativo del de Filipinas.

Admitiendo la dimisión que, fundado en 
el mal estado de su salud, ha presentado el 
señor Quiroga Ballesteros, electo Inten
dente general de Hacienda de ese Archi
piélago, quedando S. M. satisfecha del celo, 
lealtad é inteligencia con que ha desem
peñado el anterior de Director general de 
Administración civil.

Nombrando intendente á don Enrique 
Fernandez Peral, y Director de Administra
ción civil do las Islas á don Justo Tomas 
Delgado.

Idem Director de Administración y Fo
mento del Ministerio de Ultramar á don 
Benito Pasaron y Lastra, ex» diputado á 
Córtes.

RehabiliUndo á don Joaquin Fernandez 
y Gutierrez, jefe de Negociado de segunda 
clase, destinado en la Sala de Filipinas del 
Tribunal de Cuentas, en los honores de jefe 
de Administración libre de gastos.

A consecuencia de un suelto del perió
dico La. Justicia., que el señor Calvo Mu
ñoz ha estimado ofensivo, designó dos per
sonas que pidiesen explicaciones al director 
de aquel colega. La cuestión se ha arre
glado satisfactoriamente para ambas partes, 
sin necesidad de apelar á actos de fuerza.

La comisión del Congreso que venía en
tendiendo en el suplicatorio para procesar 
al señor Calvo Muñoz á petición de una 
Autoridad judicial de esa capital, ha acor
dado ayer tarde informar que no ha lugar 
al procesamiento, toda vez que el Juzgado 
que entendía en la causa la ha sobreseído.

Se remite á esa Capitanía general la hoja 
de servicios del teniente de infantería don 
José Filloll y Diaz.

Don Pablo Cruz, que tantas veces ha 
figurado en candidatura para un alto puesto 
en esa Administración, acaba de ser nom
brado director de Política en la Presiden
cia del Consejo de Ministros, por pase de 
don Antonio Torre, que desempeñaba ese 
destino al de Secretario del Gobierno ge
neral de la Isla de Cuba.

Don Eduardo Alonso y Ordeño, magis
trado que fué de la Audiencia de Manila y 
que á la sazón desempeñaba análogo cargo 
en la de Barcelona, ha sido trasladado á 
la de Zaragoza, por resultar incompatible en 
el Tribunal territorial de la segunda de dichas 
capitales.

Ha sido declarado cesante don Camilo 
Midan del cargo de Gobernador civil de 
Camarines Norte y nombrado para reem
plazarle don Antonio Rodriguez Batita, co
mandante de Ejército.

En la sesión del último sábado, 23 del ac- 1 
i tua!, se ha hablado algo en el Congreso de 

cuestiones que afectan al Archipiélago.
Un diputado, hijo d© ese país, el señor 

Azcárraga, ha llamado la atención del Mi
nistro de Ultramar acerca del incremento 
que en ese país va tomando la introducción 
fraudulenta de la moneda mejicana de 
plata, prometiendo el señor Becerra, de 
acuerdo con el Gobernador general de ese 
territorio, tomar medidas enérgicas para evitar 
el contrabando.

Otro diputado, el general Pando, se ha 
lamentado de las proporciones que adquiere 
la emigración á las repúblicas sud-Ameri- j 
canas y al Brasil, expresando la convenien
cia de que concediendo para ello las ven
tajas necesarias, se procure dirigir esa co
rriente de emigración peninsular hacía Cuba 
y Filipinas.

El Ministro de Ultramar ha dicho que 
estudia detenidamente ese problema y que 
en principio está conforme con las ideas 
del señor Pando.

El 23 del actual se ha repartido en Ma
drid la correspondencia venida de esas Islas 
por la Mala francesa con fecha hasta 20 de 
enero último.

Las esperanzas, si había alguna, de salvar 
el casco del Isla, de Cebú, perdido junto 
á la Goruña, según manifesté en mi úl
tima, acaban de disiparse por completo.

Un telegrama del Alcalde de Masñon, fe
chado el 25, dá cuenta de que han desapa
recido completamente, por efecto del fuerte 
temporal reinante en aquellas costas, los 
restos de aquel buque correo de la Trasat
lántica, parte de cuya carga tampoco ha 
podido salvarse por la expresada causa.

Los pasajeros han perdido sus equipajes.
Se elogia mucho al maquinista que, al ocu

rrir el choque en la roca, desahogó las calde
ras, y al capitán, merced á cuya serenidad y 
acertadas disposiciones, se efectuó con gran 
órden y precisión la operación del saivo- 
taje del pasaje y de la tripulación, sin ocu
rrir el menor accidente desgraciado.

Ya se están practicando gestiones para la 
busca de un local ámplio y desahogado en 
que puedan establecerse las salas de Guba 
y Puerto-Rico, Filipinas y posesiones del 
Golfo de Guineaj vista la imposibilidad mate
rial de que estas oficinas permanezcan en el 
edificio donde está instalado el Tribunal de 
Guentas del Reino.

Entre los contadores encargados de bus
car dicho local, figura el señor Petisme.

MMMa

Ayer y hoy ha reinado en Madrid muy 
mal tiempo, nevando y lloviendo; esto úl
timo en abundancia «

En Francia y en Gataluña el nevasco es 
muy fuerte y las comunicaciones se hacen 
muy difíciles.

El nuevo capitán general de Guba señor 
Salamanca, salió ayer de Madrid con objeto 
de embarcarse para su destino, despidién
dole en la estación el Ministro de Ultramar 
y muchos amigos.

De la provision de la Intendencia de Guba 
no ha vuelto á decirse nada.—X.

El, maestro Breton, descartada toda mira 
política, brindó por la Reina y ia infanta 
Isabel, que tanto le han protegido en su 
carrera y por los ilustres maestros Arrieta 
y Barbieri.

Ha fallecido en esta Górte, y hoy han 
sido conducidos sus restos á la última mo
rada, doña Ramona Mayobre, esposa del ofi
cial segundo de Administración militar don 
Giriaco Martin Pedreso, que sirvió en ese 
Ejército.

De presupuestos de esas Islas no sé otra 
cosa sino que se ignora cuando quedarán 
terminados y serán remitidos.

De personal de Gracia y Justicia no ha 
habido estos dias alteración alguna.

En los teatros ha habido algnnos otros 
estrenos, pero con mala fortuna, pues las 
zarzueliUs Estanco nacional y El suplicio 
de Tantalo, representadas por primera vez 
y respectivamente, en Apolo y Eslava, no 
agradaron.

En el Español ha sido ya entregada y 
leída la nueva obra del señor Echegaray 
Manantial que no se agota, que, según se 
dice, es superior en mérito á todas las del 
insigne ¡dramaturgo.

La Reina ha recibido ayer á la comisión 
de Granada que viene á gestionar lo re
ferente á la coronación de Zorrilla. S. M. 
ha prometido asistir á las fiestas que se ce
lebrarán con aquel motivo, si atenciones de 
gobierno no se lo impiden, delegando en 
este caso su representación.

La buena sociedad de Madrid que con
currió al último baile que acaba de cele
brarse en el palacio de Fernán Nuñez, se 
hace lenguas de la esplendidez de ia fiesta 
á la cual asistieron las señoras con ia ca
ballera empolvada y los caballeros con 
frac rojo.

Entre las personas elevadas que tomaron 
parte en esta magnífica soiree, figuraban las 
infantas doña Isabel y doña Eulalia y ©1 in
fante don Antonio.

La Reina no concurre á estos saraos, 
pero ha asistido al concierto que con un 
fin benéfico se ha celebrado en el Salon 
Romero.

El ingeniero don Genaro Palacios, des
tinado al distrito de Gáceres, saldrá uno de 
estos dias para su destino.

Ya tiene el submarino Peral instalados 
á bordo sus acumuladores y se anuncian para 
los primeros dias del entrante los ensayos 
privados.

Refiere un periódico que habiéndose des
compuesto una corredera eléctrica adquirida 
en Inglaterra y siendo difícil su arreglo á 
causa de lo complicado de su mecanismo, 
antes que encargar otra, Peral ha preferido 
inventar otra más sencilla y que corresponde 
de un modo perfecto ai objeto á que se 
destina.

Las personas que han de ir á bordo del 
submarino aguardan de un momento á otro 
la órden de embarco.

El nuevo Intendente de Hacienda de esas 
Islas don Enrique Fernandez Peral, hoy 
secretario del Gobierno general de ia Isla 
de Guba, tardará en embarcarse para esa, 
pues á su regreso de la Gran Antiiia per
manecerá en Madrid una temporada.

, Esto no obstante, el Ministro de Ultramar 
tiene el pensamiento de que los altos fun
cionarios recientemente nombrados para ese 
Archipiélago, salgan con la brevedad po
sible á posesionarse de sus destinos.—X.

JLadrid, 27 de febrero.
Sr. Director del Diario de Manila.

La sesión del Gongreso se dedicó ayer 
en su mayor parte á hablar de la evasion 
de tres presos condenados á muerte en Gox 
(Alicante) y que al parecer han logrado su 
libertad por medios y facilidades dadas por 
el caciquismo local, y á pedir al Gobierno 
que corrija el estado de inseguridad per
sonal que hay en Sevilla, extinguiendo el 
bandolerismo, que ha tomado allí mucho 
desarrollo.

El señor Bugalla!, cuando se entró en 
ia discusión de las reformas militares, ha
bló para alusiones, censurando la nueva or
ganización dada al cuerpo de Ingenieros por 
el actual Ministro de la Guerra.

Posible es que en el Senado termine hoy 
la discusión del Gódigo civil, una vez con
cluida la rectificación que comenzó ayer el 
señor Duran y Bas y pronunciado el dis
curso resúmen del Ministro da Gracia y 
Justicia.

Los conservadores han convenido con el 
Gobierno y con el presidente del Gongreso 
aplazar hasta despues del Garnaval ia pre
sentación de ia proposición del señor Vi
llaverde sobre ios trigos y harinas.

Las vacaciones parlamentarias durarán pro
bablemente, ocho dias en vez de cuatro, para 
dar tiempo al Gobierno á que estudie la 
cuestión de presupuestos y á que ultime 
otros proyectos de importancia que debe so
meter á las Gámaras.

Ha quedado aplazada, y probablemente 
se desistirá de ella en absoluto, la traslación 
á Madrid, para su inhumación, de los restos 
mortales del ex-brigadier Villacampa.

Su hija, que era. aguardada en esta Górte 
y á quien los republicanos pretendían hacer 
objeto de una ruidosa manifestación de 
simpatía, hará su entrada sin prévio aviso, 
con el fin de evitar una demostración que 
en el estado de su ánimo, redoblaría su 
dolor.

Gomo se hubiere dicho estos dias que el 
Sr. Ruiz Zorrilla, desanimado y desfallecido 
por el mal éxito de sus empresas, pensaba 
regresar á España, este emigrado voluntario 
ha consignado por medio de su órgano 
El PsLÍs que persista en sus tentativas revo
lucionarias y en su alejamiento do la patria, 
mientras no pueda hacer triunfar sus ideales. 

¡ El señor Ruiz Zorrilla sigue, pues, en
castillado en su intransigencia.

La Gaceta de ayer ha publicado un Real 
decreto trasladando á la plaza de Magis- 

I trado de la Audiencia de lo criminal de 
Santiago de Guba á don Joaquin Escudero 
y Tasaon, electo para otro cargo.

También ha insertado el nombramiento 
de don Pablo Gruz para la Dirección de 
Política de la Presidencia del Gonsejo.

En la nueva combinación de Gobernado
res civiles, acordada por el Gobierno, el se
ñor Vargas (don Ricardo), que desempeña 
aquel servicio en Palencia, pasa con el mismo 
destino á Guenca.

Ha fallecido en Sevilla el oficial de Ma
rina don Alfonso de Vivar.

Se ha concedido el retiro provisional al 
teniente de navio don Salvador Poggio.

El de igual clase don Rafael Pavía ha sido 
nombrado auxiliar da la junta clasificadora 
de la Armada.

Id. habilitado de la provincia marítima 
de Ganarías el contador de navio don Ni
colás Prats.

Id. jefe del resguardo de gastos del ar
senal de Gartagena el teniente da navio 
de 1.® clase don Oárlos Mir.

Una pérdida muy sensible. Ha fallecido 
el capitán de fragata don Guillermo España, 
que mandaba la expedición á Yap cuando 
la cuestión de las Garolinas.

Era persona muy distinguida y que había 
acreditado su prudencia y discreción en 
todos los mandos que se le habían confiado.

Está indicado para director de Hidrografía 
el capitán de navio don Marcial Sanchez 
Barcaiztegui, actual director de la Escuela 
Naval y que ha estado en ese Apostadero 
mandando buque.

La curiosidad pública está excitada con 
otro crimen misterioso que trae revuelta 
á la justicia. El dia 21 se encontró en 
Garabanchel, junto á una alcantarilla, el ca
dáver de un jóven, horrorosamente mutilado, 
en forma que recuerda el salvaje atentado 
de la Guindalera.

Todos los esfuerzos hechos para la iden
tificación del cadáver han sido inútiles. 
Más de dos mil personas del pueblo y tro
pas acantonadas en ios Garabancheles han 

í desfilado por delante del muerto y nadie 
le ha reconocido. Por encargo del Juez y 
del Gobernador civil, un dependiente del 
señor Debas sacó del asesino varias foto
grafías y enseñadas estas á cuantos podían 
orientar algo á los Tribunales, el resultado 
fué completamente negativo.

Si se ha de aceptar la version de un anó* 
nimo recibido por la Guardia civil, el ase
sinato obedeció á una venganza, por haber 
denunciado la víctima á unos matuteros. 

La prensa ha hecho como siempre mu
chas fantasías acerca dtl suceso, pero des
pues de las exageraciones en que incurrió 
con motivo del crimen de la calle de Fuen- 
carral, el público se ha hecho más cauto 
y no se deja arrebatar fácilmente por re
latos, cuya verosimilitud es desconocida.

Bretón, el popular autor de Gli amanti 
de Teruel ha sido obsequiado anteanoche 
con un banquete de 150 cubi. itos en el 
Hotel inglés, organizad-.’ por k Asociación 
de Escritores y Artistas, el Gírenlo Artís
tico y Literario y el de Bellas Artes.

I Asistieron muchas emin^ocias literarias 
y artísticas, figurando entre los músicos los 
señores Ghapi, Ghueca, Gabalkro, Llanos, 
Grajal y otros. Hubo varios brindis en prosa 
y varso, entre ellos dos graciosísimos de 

I Mariano Fernandez y Ramos Garrí on-

NOTICIAS VARIAS

ciarse à la manifestación nacional que en ho
nor del ilustre poeta Zorrilla proyectan los 
granadinos, está estudiando el mejor medio 
de contribuir al esplendor del acto, dados los 
esacasos elementos con que puede contar el 
gobierno para sucesos de esta índole. Espé
rase que sus patrióticos deseos y nobles ten
dencias serán seguidas del mejor resultado.

Cádú, 26.
Por telégrafo.—Be ha terminado felizmente 

la colocación á bordo del submarino, de 650 
acumuladores eléctricos. Procédese à esta
blecer una red de comunicación del alma
cenaje.

Anuncia un colega que el distinguido ora
dor republicano señor Castelar está decidido 
á escribir una carta, dirigida al señor presi
dente del Consejo, para que trasmita a S. M. 
la expresión de su gratitud por su noble y 
bondadosa atención al enviarle el pésame por 
la muerte de su señora hermana.

El duque de Feinan-Nuñez, ha hecho un 
donativo de 500 pesetas á la casa de socorro 
del distrito del Hospital.

La comisión del Liceo de Granada, presidida 
por el señor marqués de las Infantas, será hoy 
recibida por S. M. la reina.

Se sigue creyendo que la augusta dama no 
podrá asistir á la coronación del poeta Zorrilla

El señor ministro de de Fomento ha puesto 
ayer à la firma de S. M. la reina los si
guientes decretos:

Jubilando á su instancia á don Joaquin Go- 
rastegui y Garagarza, inspector general de se
gunda clase del cuerpo de ingenieros de Montes. 

—Idem á don Manuel Riaño y Calleja, ins
pector general de segunda clase del cuerpo de 
ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

—Declarando caducada la concesión de las 
marismas de Lebrija (Sevilla).

A propuesta del señor ministro de Fomento, 
se ha concedido por el de Estado la cruz de 
Cárlos III al distinguido pintor don Enrique 
Serra, autor del precioso lienzo intitulado La
tium, que tanto llamó la atención en la Ex
posición universal de Barcelona.

El ministro de Gracia y Justicia tiene el 
pensamiento de formar un museo penitencia
rio, que se compondrá de cuatro secciones: 
antropológica, bibliográfica, industrial y pe
nitenciaria. Por el momento se están colocando 
los objetos de aquel en la sección de Penales 
del ministerio.

! Según publica el periódico de Munich, el 
I Múnckener Mewsíe Machíckten, los pintores es

pañoles vendieron en la exposición de Pintura.s 
de aquella capital el 50 por 100 de sus obras, 
mientras que los franceses solo llegaron á ven
der el 10 por 100, los italianos el 22 y los 
alemanes el 38'

Aparte de eso, nuestros artistas alcanzaron 
un número mayor de medallas que los de las 
demás naciones, incluso los mismos bábaros, 
y así se vió que estos, á pesar de haber pre- 

I sentado más de 400 cuadros, solo obtuvieron 
dos grandes medallas de oro, al paso que los 
de España, nada más que con 56 cuadros mere
cieron tres. Italia quedó también muy por de
bajo de los nuestros, pues presentó 200 cuadros 
y le fué otorgada una medalla de oro de pri
mera, y á Austria con 250, otra.

Se sabe que el señor Ruiz Zorrilla está ó 
ha estado en Burdeos, acompañado de los 
señores Asensio y Prieto; pero el Gobierno no 
da importancia alguna á esos movimientos del 
jefe revolucionario.

Procedente de Montevideo ha llegado en el 
vapor Mápolí á Las Palmas de Gran Canaria 
el ex-presidente del Uruguay, general Latorre, 
que se dirige á Italia.

Se encuentra enfermo de gravedad el se
nador y Magistrado del tribunal Supremo se
ñor Ullao

Coruiía 26.
A la una de la noche ha llegado el vapor 

Goradonga conduciendo los naufragos del va
por correo Isla de Cebú que en su total se 
componía de 126 pasajeros, 21 soldados y 97 
tripulantes.

Han sido alojados en las fondas {hasta sal
gan en el vapor España.

Se ha salvado la caja que contenía los fondos. 
Perdidos todos los equipajes.

K.

Madrid, 27 de febrero.
Noticias del ministerio de la Guerra:
Han sido aprobadas las siguientes propues- I 

tas reglamentarias de ascensos:
Infantería.—A coroneles: don José Melendez I 

Perez, don Angel Alonso Sanchez de Prado, 
don Alejandro de Torres Arias y don Manuel 
Reyero Breva.

A tenientes coroneles: don Francisco Santi- 
yán Santiyán, don Miguel Gómez Rodriguez, 
don Ernesto de Lera López de Samaniego, don 
Alfonso Moya Blanco, don José Carrillo Costa 
y don Gonzalo Maclas Griñán. i

A comandantes: don Alfredo Darnel Pociello, 
don José Bello Férula, don Joaquin üllao Can
celada, don Juan Valls Castelo, don León Mo
rón Carretero, don Juan Maldonado Galdeano, 
don Juan Rodriguez Bruque y don José Ma
ría San Leandro.

Escala de reserva de infantería.—Á. coronel, 
don Ecequiel Serna. -

A teniente coronel, don Francisco Torres.
A coinandante, don José Bello.
A capjtan, don Sebastian Marmolejo.
A teniente, don Antonio Rodriguez.
Carabineros.—Á. coroneles: don Federico As- 

cension, y Gonzalez, don Vicente Alberti y 
Fondevila y don Manuel de Torres y Villegas.

A tenientes coroneles; don José de Porras 
y Lázaro, don Juan Pozzi y Ballesteros, don 
José Suarez de Figueroa y Ortega y don Emi
lio Peñuelas Calvo.

_A comandantes: don Federico de Nicolás y 
Gismero, don Manuel Gran y López, don Ca
yetano Hernandez y Mur y don Angel Gascón 
y Soilan.

A capitanes: don Eduardo García y Alcán
tara, don Venancio López del Castillo y San
tamaria y don Gaspar Gomez y Feria.

Dice La Ppoca:
«El señor general Pando ha llevado à las 

Córtes, en forma de ruego, el problema de la 
emigración á Cuba y Filipinas. Buenas ideas 
defiende, en este punto, el señor Becerra, y 
no piensa mal el señor Capdepon. Pero no con 
palabras, sino con hechos, deben decir al país 
que se ocupan de ese asunto y que piensan 
resolverlo.

»No3 consta que el señor Becerra tiene muy 
adelantados sus trabajos en este sentido y que 
muy en breve se dictarán disposiciones que 
favorezcan la emigrancion á nuestras provin
cias ultramarinas.»

Según datos de carácter oficial, se calcula 
que para restablecer los quince pilares de la 
cetedral de Sevilla que declaradamente se ha
llan en estado ruinoso, se hace indispensable 
un gasto de 23 millones de reales.

El gobierno no vacila en hacer los sacrifi
cios necesarios para lograrlo, pero teme que 
se confirmen los temores que abrigan las per
sonas competentes acerca de la eficacia de unas 
obras de resistencia, que en vez de asegurar 
precipiten el desmoramiento del magnífico 
tomplo,

Sabemos que al señor ministro de Fomento 
le preocupa gravemente la situación de la 
catedral sevillana.

señor conde de Xiquena, deseoso de aso

t

I?/. I. T’. I
D. CANDIDO EVANGELISTA

NATURAL DE PAOAY, (ilOGOs NORTE), |

Ha fallecido en el Hospital de S. Juan | 
de Dios, el dia 2 del actual, víctima | 

de la enfermedad sospechosa. 9
Su desconsolado amigo, de Laoag, 9 

don Ezequiel de León y su so- 9 
brino don Santiago Mata y Pobre 9 
que se encuentran aquí presentes, 9 
y sus hermanos, tíos y demás 9 
parientes ausentes, ruegan á V. g 
encomiende su alma al Todopo- 9 
deroso. 9

I Manila 10 de abril 1889. B

TEATRO FILIPINO
COMPAÑÍA DE ZARZUELA ESPAÑOLA

BAJO LA DIBECCION DE 
Don José M. Navarro de Peralta.

Gran función para hop, rniércoles, 10 de abril 
de 1889.

24.’ DE ABONO.

La grandiosa zarzuela en tres actos.

LAS DOS PRINCESAS.
Reparto anterior.

La zarzuela cómica en un acto.

iCOMO ESTA LA SOCIEDAD!
Reparto anterior.

Director de orquesta. Sr. Muezo.

PRECIOS DE LAS LOCALIDADES
Palcos de 6 asientos. . . . pfs. 6 > 

Id. de 4 id > 4 » 
Butacas.  » i »
Entrada general. ....»> 2 

A ias nueve en punto.
NOTA.—Las localidades se despacharán en «La Barce- 

lonesa> (Escolta) desde las nueve à las doce del dia 
y desde ias tres en adelante en ia taquilla del teatro.

SGCB2021



BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlánnci
(antes A. López y Comp.)

upkssbmtasa pob 1.a
Compañía general de tabacos de Filipinas.

El vapor-oorreo SAN IGNACIO DE LOYOLA.
Saldrá el 27 de Riquer.

clendo escalas en Valencia Gartage^a 'cádiz VlÍa^^ Baro-iona, ha- 
mite pasaje y carga. ' ^«riagena, Cádiz, Vigo, Coruna y Liverpool* ad- 
Génova y Nàpoleæ^con ^FraTbordo en también carga para
namburgo, con trasbordo en Liverpoo?^^ Londres, Amberes y

cerrart el dia 24 deí actual.
de 5 por 100 emoaruues eu estos Vapores con la bonificación
prévia presentación Xl’bUlete^de pasSe deAduana nueva,

ff^preseme^m:s.^
déla Capitanía del ^Puerto^i^un^tf estará en el muelle de las cercauias
üroliibido el embarque-j día anterior. * conducir al pasaje á úoruu, estanuo 
____________ ____________ ó-dministracion. Goiu, u,

Compañía General dejabacos de Filipinas.
PROVEEDORA DE LA REAL OASA

’"ze SÆ'S :
en Madrid 1887.

FÁBRICA “FLOR DE LA ISABELA."
M u II i 1 íi .

En

Vapor NANZING.
las cuauo C^lalaX 12 del actual, â

Para carga y pasaje, acúdase á 
Smith, Bell y Comp.

■----- ---------- --------------------------------------- _ÁgenttíS.

VAPOR-GORREO ESPAÑA.
• para Singapore, el día 
11 del actual, á las nueve de la 
mananni.

Admite carga y pacaje
F. L. Roxas, 

___________ Gerente.
VAPOR TAÍZ

Saldrá para Boac, Masbate, 
Nueva Gáceres y Daet, el día 10 
del actual, á las doce de la ma
ñana.

Admite carga y pasaje 
___________ Roxas,

VAPOR BACOLOD.
Saldrá para Unisan y Lucena, 

el miércoles 10 del corriente, á las 
diez de la mañana.

Para carga y pasaje, acúdase al 
eapitan á bordo.
_____ inehausti y Comp.

VAPOR ZAFIRO.
Se espera el juéves 11 del ac

tual y será despachado para los 
puertos de Emuy y Hong-Kong, 
el lunes 15 á las cualro de la tarde

Para carga, acúdase á 
Warner, Blodget y G.*

Se alquila
una bonita casa con entresuelo 
en el callejón de Astraudi núm. 5: 
darán razón de su precio y en
tregaran las llaves en la Plaza de 
Binondo núm. 10. o

EN LA CALZADA DE SAN SE- 
bastiau calle Mendosa, se aiqui’a 
una casa recien pintada con su
ficientes cuartos y aljibe, con de
posito de carruajes y cuadra para 
caballos en la misma darán razón 
________________ _______ 0_

EN 25 PESOS.
Se alquila la caúta de la calle 

de David núm. 18 compuesta de 
sala, caída, dos cuartos, entre
suelo y demás dependencias, con 
sitio para coche y cuadra, 
gue?^^^ 
------------—___ _ _________D

esta fabrica se elaboran cigarros, eig.rrilLs y pioadara, de las clases v a los nre- 
cios que pueden verse en los anuncios publicados por los periódicos.

“ elaboración de cigarros al estilo cubano, se dedican 1.000 operarios indíeenas 
ensenados y dinjid-s por maestros de primer órden de las fábricas m.s acreditadas de la Habana’ 

_ En la elaboración de cigarros al estilo filipino, se ocupan cerca de 3.000 muieres d¡- 
^»0». bajo la inspección de jefes may entendidos 

'* elabotaeioa de cigarrillos unos 600 operarios; y en los demás 
servicios de la fábrica, se ocupan mas de 150 personas.

El importante desarrollo que ha tomado la elaboración, de un año à esta parte, ha hecho 
subir el numero de operarios que antes trabajaban, hasta las cifras arriba consignadas v 
este gran consumo que sus productos tienen en todos los mercados, ha obligada à la Compañía 
a ensanchar notablemente tolas las dependencias de su Fábrica Flor de la ds«iela ^ins
talando edemas maquinas de todas clases â la altura de los últimos adelantos, para la fa- 

"á «««toUos, las cuales están movidas por una máquina de 
vapor de oO caballos de fuerza.

j‘S"“ bbnoante, posee en estas islas tantos elementos como la Compañía Tabacalera 
para poder wWioer las justas exigencias del público. La Compañía adquiere anualmente 
enormes cantidades de tabaco rama, entre las cuales elija para sus elaboraciones lo mas se
lecto de las cu eooiones de la Isabela, sin mezclar ninguna otra clase ' de rama, y con
serva en sus Almacenas grandes cantidades de hoja de cosechas anteriores para emplearla 
cuando esta bien curada. x a

Por ultimo, la Compañía hace de sus cigarros una escrupulosa divición en tres clases: la 
parte, que del eximen resalta vendaderamente superior, se vende con la marca J^lor de la 
Isabela, la parte, quedes buena, pero que tiene alguna imperfección exterior, se vende con 
n a PWM» nenon y 1» parto que preseota defectos graves como
Desecho. Este sistema encarece mucho el producto, pero la Compañía esta resuelta à no 
perdonar sscrihcio alguno, para complacer al consumidor v acreditar su marca ms i

AVISOS

. SE alquila
Una tienda pequeña, en la calle 

Real num. 10 (intramuros). Darái 
^^zón_AE^ague 4. o

_ SE ALQÜmÁT"
La casa núm. 9 de la calle de 

ban Agustín (intramuros). Darán 
razón Anloague 4. o

PRECIOS CORRIENTES
DE LA 

FABRICA DE TABACOS

LA MONTAÑESA
Cigarros al estilo Cubano.

Regentes...................
Presidentes................
Regalía Española. .
Regalía Oriental. 
Cazadores, . . , .
Sobremesas. . . , 
Vegueros....................
Regalía Inglesa. . .
Brevas........................
Windsores. , . .
Príncipes...................
Flor de Prensados. , 
Princesas...................  
Intermedios. *. . .
Carolinas. , . .
Reinitas.....................
Caprichos...................
Montañeses................
Buzones.....................
Brevitas.....................
Nuevo habano espiral.

PESO 
por millar Envases.

23 25
22 50
18 50
17 50
23 50
23 50
17 50
20 50
20 50
15 50
14 50
141(2 100
10 50
101t2 100
iO 1(2 100
10 100
10 100
16 100
16 100
15 loo
16 200

>

PRECIO
_P^0K MILLAR.

Pesos. Cs.

55 »
45 »
40 »
35 »
35 »
35 »
33 »
32 
26
26 
22
18 
18
16 
16
16 
16 
14 
13
13
13

»
»

»

de 15 por 100 sobre los precios de esta tarifa, to
mando desde un cajoncito en adelante. ’

Se vende en todos los expendios de tabacos de la Comnañia 
general de Tabacos de Filipinas y en la

TTÆBÆQUElFtlÆ

O<JO, 0«10, OJÍO.

Bonifacio Arévalo
Girujano Dentista. 

lo—Plaza de Quiapo—10.

Tengo el honor de ofrecer al 
respetable público de esta Capi
tal y de sus provincias, en la 
plaza de Quiapo, mi gabinete 
dental, frente del antiguo Den
tista D. José Arévalo.
Nota.—No confundir mi estable

cimiento con otro que tiene el 
nombre J. S. Arévalo.
—Quiapo, núm. 10 

Aviso importante, 
Se encuentra de expendio el 

nuevo manual tagalo de ¡os auxi
liantes de los enfermos, en las 
plazas de Guagua y Sexmoan, 
Pampanga. o

Se alquila
La casa núm. 14 calzada de San 

Luis, Ermita. Por años pfs. 50 
mensuales, semestre pfs. 55, me
ses pfs. 60. Puede 
los días desde las
mañana, hasta las 
tarde. Calle Palacio 
zón.

verse todos 
nueve de la 
cuatro de la 
37, darán ra-

Compras y ventas

AVISO
Los que suscriben como con- 

^gnat iTions del vapor inglés Gaw 
Quan Sia,-avisan á los dueños 
del arroz que condujo dicho va- 
PPJ» y que aún no ha sido reci
bido, que dicho artículo se halla 
almacenado en las bodegas de 
D. Luis Rafael Yangeo en elMu- 
rallon, por cuenta y riesgo de los 
mismos sin seguro contra incen
dio, y de los que lo deberán ex- 
ÿaer prévio pago de los gastos 
de las partidas que à cada uno 
corresponda.

MARTILLO
DE genato y compañía
En cumplimiento de lo dispue»g 

to por el Juzgado del distrito de 
Binoudo, y con intervención del 
actuario, venderemos en pública 
almoneda ba^o los tipos de sus 
respectivos avalúos ios bergau- 
tines-güi tis nombrados Flores 
de M.íría y Mayo, pertenecien- 
ies ambos a la testamentaría del 
finido Exemo. Sr. D. José Reves 
y Caballero.

La almoneda tendrá lugar en 
nuestro establecimiento Escoit i 
num 26, el juéves II del pre
sente mes de abril á las 10 de
su manana. 

2 GensLto y C.

0
Smith, Bell ij C. 

Consignatarios.

Martillo
DE JObÉ GUTIERREZ.

Para el juéves 11 del actual á 
las ocho y media de la noche, 
en los altos de mi estableci
miento, almoneda sin reserva de 
varios muebles, lámparas de Î y 
2 luces, quinqués y relojes de.- 
perUdor de sobre-mesa, cuadros, 
loza, cristalería y otros varios 
objetos.

2 José Gutierrez.

Eiiridiie Louez de Séneca,
MÉDICO.

Por las m ñau. s en la Perfu
mería Grupe y por la tarde, 

Horran 6, Malate. 10

El que tiene el nom-

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑÍA.
El miércoles 10 dél actual á 

las ocho de su noche, vendere
mos en almoneda sin reserva 
en los altos de nuestro estable
cimiento, varios muebles consis-
tentes en camas, aparadores para 
ropa, sillas, sofás y butacas, ve
ladores, lavabos y consolas con 
mármol, lamparas de cristal y de 
bronce, cuadros cromos y al óleo, 
una bonita cama de Viena, cen
tros de mesa, chineros de bejuco, 
cortinas para puertas, aparadorts 
con puertas de cristal, espejos, 
cajas de cubiertos, mesa escriba-

bre de J. S. Arévalo suplica al 
respetable público que no confun- 

dental del acreai- —wíj, moca oBonua- 
. n ,?• la nía, una berlina tres-por-ciento
calle de Crespo núm. 16, esquina ¡ modelo americano y otros mu- 

1 chos efectos.
vdm4 Juan Salgado y Arévalo. j También venderemos una mesa 

de billar con todos bus adheren
tes, y un armonium de 3 regis
tros.

Bazar Filipino.
3Í, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Estuches de matemáticas, do

bles decímetros, medidas métri
cas, metros de boj, de cobre y de 
márfll. Pesa-licores. Gafas y que
vedos montados en acero, plata 
dorada y oro para miope, vista, 
cansada y con cristales de color. 
Cuadro gemelos para retratos.

Gajas de hierro para dinero y 
documentos, cajas de colores, pin 
celes y brochas semicírcuíos, la- 
minas de Santos , etc, etc. 3

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Cubiertos metal blanco sin platear.

El surtido mas completo y mas 
Darato en batería de cocina con 
Daño de loza en cacerolas, cho
colateras, sartenes, hervidores, 
ollas, parrillas, asadores, rallado
res, alambreras, coladores, em- 
Dudos, fiambreras, tostadores y 
uioiinos para café. Cafeteras de 
vanos sistemas.

Tirabuzones, abre-latas, cuchi
llos de cocina, batidores para 
huevos, moldes para dulces, la
vabos, palanganas, cubos, jarros 
con baño de loza, baño de asiento 
y de pies, timbas de hierro gal
vanizado.

Gomboys, guarda-comidas, ca
lentadores, coladores para té y 
para caldo, etc. etc. 4

Bazar Filipino.
Ji, Escolta, esquina ae la calle de 

San Jacinto.
Gran surtido de papel y sobres 

para cartas, papel secante, papei 
para dibujo, para pianos y para 
calcar, papel tela para calcar, 
muestras de letras, regias y cua
dradillos, gomas para horrar, la
pices de vanas clases y de color, 
lapiceros y mangos de plumas, 
plumas de acero y de oro, tin
teros, escribanías y pesa cartas,

Bazar Filipino.
31, Escolta, esquina de la calle de 

San Jacinto.
Gabezadas, baticolas, acc ones 

para estribos, mantillas, bocados, 
serretas, estribos, espuelas y es
polines, látigos de carruage y dt 
montar.

Asientos de goma, cinturones, 
cantimploras, bocinas, collares 
para perros, juegos de domino, 
de ajedrez y lotería; cepillos para 
unas, para dientes, para cabeza, 
para ropa, para mesa y para za
patos.

Brochas de afeitar, peines y 
lendreras, espejos de viaje, cal
zadores de asta, betún para za
patos, idem líquido, escobas para 
piso y para quizame.

Romanas y balanzas de mano

Manila Jockey-Club
Por acuerdo de la Junta Directiva las carreras extraor

dinarias tendrán lugar los días 26, 27 y 28 de abril v 
ó de mayo.

. Las inscripciones para todas las carreras de lositres 
primeros días se cerrarán el 11 de abril de 1889 á las 
cuatro de la tarde en la calle de Anloague- ______ ___ n ” 17

Par¿t las cuatro carreras del último día’, se Dodrán 
inscribir hasta las seis de la tarde del día 2 de mavo 
en la tribuna del Hipódromo.

2 El Secretario.
T. CHUIDIAN.

Bazar Español
ESCOLTA

Liquidación en gran barato de 
todas las existencias, de este BAZAR, hasta el 10 in- 
elusive del presente.

PRECIO F JO Y ÂL CONTADO. /jVj iV

Villa de París.
4—REAL DE MANILA—-4.

Acab i de recibir: cafeteras ru
sas pira 4 tazas, de Beyron y 
circulación, cocinillas para espí
ritu y petróleo, menage de co- 
' ina gran aurtido eu hierro gal- 
v í.niz ido y con baño de porcela
na; bastones y látigo^. Perfume
ría, anícuics de eBCdtirio, dibu
jo y pintura,, botones y pen
dientes de oro, nacar, marfil y 
azabache, vajillas de porcelana 
decorada á fiares, cubiertos de 
metal blanco, Recd y Meneses; 
combáis, floreros, centros de me
sas de muchas clases, candela
bros de plata, lámparas de 1 á 8 
luces, para salas y dormiturios; 
cuadros bíblicos con grabados 
sobre acero, espejos gran nove- 
d d y cuadros al óieo sobre asun
tos religiosos; instrumentos para 
bandas y orquestas; candeleros 
metal blanco y plata alpaca para 
iglesias; artículos para regalos; 
jUguetes para niñas y niños. 
_1_______ Castillo Hermanos.

SE VENDEN 
varios mueb es y un quilez, en- 
ganchaoo á un caballo castaño 
de bastante trote; Solana 42, en- 
tresuelo. o

Se venden
Dos buenos caballos diestros 

al tiro, de mucho trote, jóvnees 
y de bastante alzada. Razón Ma- 
gallaiies^úm.® 1. o

Casas de campo en Ma- 
riquina.

Se hallan de venta las 2 casas 
que el finado D. Juan M. Irisarry 
tenia en el pueblo de Man qui
na en el barrio de Santa Elena, 
las cuales pue ien verse todos los 
días. Los que gusten hacer pro
posiciones pueden dirijirlas al que 
suscribe, antes del 15 del corrien-

3
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QUILEZ
de cuat o ruedas, puertas latera
ls y casi sin usar: se vende, Real
2b. (Intramuros.) 3

para mesa, etc. 6

ALQUILERÉS 1 Genato y C.

1
í

(al lado del (lafé de la Marina).

DEVÏJâ.X.
A LA QUINA 

JUGO DE CARNE 
FOSFATO OE CAL 

Cotnpneeto 
da lUBtanoia» absoluta- 
manta indispansabla» 

para la formación / 
para al desarrollo da la 

carne musculir 
/ de lo» Sistema»

TONICO 
ANALÉPTICO

SM

RECONSTITUYENTE 
SU Tónico 

mi» 
«nirgíoo qu9 dabsn usar 

lo» Gonvalsolent»», 
lo» A n ci ano» f 

la» Mu ge ras, lo» Niño» 
débile» f toda» 

la» Persona» delicadas.
i-nmhàtiki’ll Combinfcciuiidélos Medicamentos mas activos oara
combatir a la Anemia, la Clorosis, la Tisis, la Dísoeosia las Gastritis naalrai. Edad CTltlca, al Ajamiento, Las largas Convalecencias «te 

todos los «stedos de Languldéz, áe Enflaquecimiento y de Aso- 
tamieuto nervioso à que se hallan muy filialmente oredisnuestos loa ipmníSa 
meatos de las personas de nuestra época. FarSj Ai Kmí SrfeT®

Denosíiario en ¿¡amia . arA.oa»o

Verdaderos vinos lejítimos
DE BURDEOS, DE BORDONA Y DE CHAMPAÑA 

de las siguientes reputadísimas primeras marcas- *
Burdeos de I.alan<le C íe. de Bordeaux.
Borgona de Jules Kegûîer <& C.îe. de Dijon CBorgoña } 
Champaña de FJECIZ IxAOÆYE de Ay (Champaña ) 

maior o »ea pur cajas, su exclusivo^ importado
Louis^Jjenu, Jólo núm. 9 (Binondo.)

áGOl'-BOTOÍ 

jinnfi Unico Dentífrico
APROBADO por ta A GAO EM/A de fí^ED/G/RA de PA R/S

Entresuelo y bodega
se alquilan. Razón Anda 21,

Se alquila
La casa núm, 10 de la 

Real (intramuros). Darán 
Anloague 4.

calle 
razón

0

Se alquila
La bonita casa calle de 

Cabildo núm. 38, al costado 
del Banco Español-Filipino, 
que en breve quedará de
socupada. Darán razón, Ma
gallanes, núm. 1. o

DE ACTUALIDAD
La Castellana

ESCOLTA 37.

Acaba de despachar de la Adua
na miel de abeja muy buena y 
vende á 4 reales, 6 reales y pfs, 1 
lata, la miel de abej?, que i m- 
pOita «La Castellan-» hace años 
es exquisita, un nectar para pos
tre y un seguro remedio contra 
las viruelas.

«La Castellana» San Fernando 
núm. ’34. 2

EN LA CALZADA DE SAM- 
paloc 77, se venden muebles v 

I libros. Q ’’

DESTILERIA
de ianduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
4ü grados Cartier.

Anisado id. de varios grados.
M INGHAUSTI y G.‘

Se venden
dos QUILEZ nuevo y usado: 
varios cab.Jlos, dos de carre
ra. Razón, Anda 21.

EN LA PLATERIA DE LA CALLE 
Magallanes num, 28, se venden 
bastones para Autoridades, de la 
ultima moda, de cañas biancas y 
negras de diferentes precios, q

SE VENDE
una paTeja de caodduo muros de 
buena aiz ida. Darán razón ios 
señores Torrecilla y G.\ 17 Es
colta. o

SE VENDE Ó GAMBIA.
Un vis-a-vis enganchado á una 

buena pareja de caballos, se vende 
barato. Plaza de bta. Ana nu-

OBRAS NUEVAS
Ultima Novela

DE

B. Perez Galdós.
miau, un tomo en octavo me- 

^32 p giiias-1888.
Vendese á 6 rs. fuertes.

Klísftovia die I*írat,ei*ía 
Malayo-mahometana en Minda- 

y Romeo, por don 
José Montero y Vidal, 2 tomos 
en cuarto, rústica, 1888.

^‘50, en la Libre- 
rra del DIARIO DE MANILA.

1—Magallanes—1. q

í Csi^prs sifíítí^s 8K1.L.O9I !•
& CORHÉ0 de toñoTiM 1

I A. BSDDIQ,

mero 15, Sampaloc. 1

Se venden
harigues de ipil de gran tamaño 
de 9 Varas para arriba, se halla 
dtpositado frente de la Iglesia de 
bau Sebastian; en la mi&ma dará 
suprecio. o

Artículos varios 
bOBRE LT^UGnAFlA, HL'TO- 
RlA Y OOoTLmBBE» De FILI-

PL\Ab 
por

Isabelo de los 
Se vende á 6 rs.

Reyes.
, , Res. ejem

plar en la librería del «Diario 
de Manila.»—Magailanes 1. o

WILLIAM PIPEH
COGNAC & BORDEAUXil

trade mark
UNICOS IMPORTADORES 

para las ISLAS FILIPINAS 
O. LUTZ y c?

manila a

La gran GINEBRA marca ANCLA
(una sola ancla, etiqueta blanca forma de corazón) se baila 
en los principales almacenes de comestibles y bebidas de esta 
Capital y de provincias.

yiiico y exclusivo importador
Louis Genu.—Jólo núm. 9, (Binondo.)

(Rarina Laetsa Destlé)
\LI MENTO COMPLETOll/rJ^V

NINITOS W;
P“¥WiíW cada caja esta Etiqueta adjunta.

DEPOSITOS EN TODAS LAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERIAS.

Esíablecimiento tipográfico
_ D E

Ramírez y Comp.^
Editores propietarios del DLáKIO DE MANILA.

Sé hacen impresiones de todas clases á varias 
tintas, con prontitud y esmero.

Fábrica de rayados—Encuadernación—Libre
ría y efectos de escritorio.

Precios baratísimos.
0 Moí^ailanes n,'’ 1

Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y del Istraajero

aO
LJT PSaPAMADO AX. BISMUTO

W .e»- Por OIBP» FA-V, Períumlsta
< W o___  - - _ .

CAliAMS, CONSTRUCTOR DE CARRUAJES; ECIIAGÏE 2«, OUIAPO
laprenU d« HIUIBBZ T l . '

SGCB2021


